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CRÓMCA POLÍTICA. remos, pues, la cuestión de orden público 
y el porvenir será nuestro. 

Pot voluntad de la Cámara y por necesi
dad del pais, el Gobierno que preside el 
Sr. Pí y Margall debe ser un Gobierno de 
orden. Dos leyes votadas por las Cortes han 
Tenido á imprimirle este carácter indele
ble; primero, la ley_ autorizando al Sr. Pí 
para nombrarlos ministros, y luego la ley 
autorizando al mlrilsterio para usar de fa
cultades extraordinarias. 

No es llamado el actaal Gobierno á ha'-
cerporsu propia iniciativa grandes refor
mas políticas y sociales. ¿Cómo podría ha
cerlas? Bodéaie el fragor de la lucha. Car-
iUst^ inipenitent^, díscolos demagogos, 

«soldados Indisciplinados, truhanes conser-
'Tadores, prácticos en todft,suerte dé cons-
piraci{«i.y de a&aganir le eaviMlven por to
das part^; *|jsí, pttér, el Gobierno es lla^ 

\̂  libado al comíale, iio á iás áescansadas elu-
oobraciofies y & los maduros proyectos de 
la paz., ]8ft.l)teft JwHja, gi^e .las Cortes apre-
«oren y acel^r^i sa tarea constitajMite, 
en baen llora que no se concedan punto de| 
ééposo iMUta haber reorganizado la nación 
espaikila dando nuevas condiciones al de-

'iteho político, á la vida civil y al movi-
jm^nto ecoQ(ÍQ]dco. Pero el Gobierno debe 
«consagrar toda su atención á contrarestar 
e^ys amenazas, á desvanecer esos peligros 
que como atmósfera sofocante nos envuel-
ten. 

Pensad que durante largos años, eñ las 
amargaras del destierro, como en las tri
bulaciones de la patria, hemos acariciado 
una ilusión dulcísima, nos hemos adorme
cido con un sueño'embriagador. Soñába
mos nuestras provincias, esas provincias 
que cada una de ellas tiene su gloriosa 
^historia, sus costumbres y sus intereses 
particulares, resucitadas, llamadas á una 
nueva vida, presentándose llenas de virili-
d ^ y de energía, desenvolviendo descono-
fíldos gérmenes d« riqueza, haciendo bro
tar ocultas fuentes de abundancia. Soñá
bamos la nación grande y níajestuosa, co
mo que estaría representada por la unidad 
de la fuerza pública, por la unidad de las 
condiciones geniales da derecho y por la 
unWad en la adoiinistracion de justicia. 
Soñábamos por estos caminos cerrada para 
siempre la era de las revoluciones y de las 
revueltas populares. Las fuerzas de los 
Estados federales harían imposible toda 
tentativa de usurpación 6 de tiranía par
tiendo del centro; la fuerza central seria 
suficiente para impedir todo conato anár-
q«ico partiendo do los Estados federales. 
Soñábamos, finalmente, la reacción impo
sible, porque las restauraciones y las reac
ciones se conciben cuando todo el proble-
D]^ de ell«s se reduce á apoderarse de una 
máquina de gobierno que funciona en la 
capital y extiende su acción á todo el ter-
ri^rio; pero las reacciones y las restaura-
ctanfís no se conciben cuando, dueñas de 
lá capital, no son dueñas sino de una ciu
dad cualquiera, y an todas las demás ciu
dades y villaa y aldeáí puedan encontrar 
invencible ré^tiencia. 

-Tales oran mosteas ilusiones dft'ayer. 
¿Ca&lés son nuestras realldj^és de hoy? 
Tenemos una ffiacciom del partido republi-
cannque entiende por federalismo la sobe-
rakia de los mnieipm, y aspira ¿ realizar 
esté bello ideal constituyendo en cada uno 
dé ellos, k) mismo en CMabanchel que en 
^ d r i d , sa jnnta municipal revoluciona
ria, que convocará á los electores de la de-
muhacion para elegir Asambleas Constitu
yentes, de las cuales habría en España so
bre 40.000. Esto en lengua franca se llama 
la anarquía, el caoa. 

Pero ai no queremos el petróleo de los 
MuntcipoÍM/oí, podemos refugiarnos en la 
«anta inquisición de los carlistas. Ahí es
tán sus huestes combatiendo por el dios de 
Torquemada y por el heredero de la corona 
tradicional de Felipe II . Y en todo caso, si 
preferimos un jwto medio entre los excesos 
demagógicosy los abusos absolutistas, el 
duque de la Torre fmbk pronto á socorrer
nos bajo la égida de su Eepablica unita
ria, detrás de la cual se divisa perfecta-
niente la simpática figura de un joven 
ptíncipe. 

No se extrañe, pues, que atacados con 
Violencia seamos violentos en responder al 
^ t a ^ e . No se extrañe que apelemos á 
gra«4eg ¡aecaucionOs y á medidas extra
ordinarias jpara salvar nuestro ideal com-
proíaetido. 

El'Gobierno hablará tal vez hoy mismo 
en un manlfieato á la nación, declarando 
su poUtica y el uso que piensa hacer de 
sus nuevas atribuciones. Los carlistas van 
á ser enérgicamente peíaaguidoa. La de
magogia será prontamente reprimida. Ya 
se han dictado las órdenes Oportunas. Ea 
resumen, el manifiesto, se nos asegura, es 
tan enérgico que responde del todo á la 
gravedad de las circunstaucias. Y convie
ne recordar ahora una frase que casualmen
te olmos dias pasados de boca del Sr. Ro
mero ^Robledo en una conversación parti
cular: «aquí, decía, no hay más orden po-
í lbl t í q u e d i ' ( iue b«e*^ e l Cíobierao.» S o i o i -

Tomamos de La Correspondencia el i¡npor
tante suelto que á contlnuaciou publica
mos: 

«El ministro de Ultramar se ha ocupado 
hoy con el secretario general y el jefe de la 
sección de política en el referido ministerio 
de la (oiifeccion de un proyecto de decreto 
para levantar el embargo gubernativo de 
bienes de los insurrectos cubanos.» 

Era tiempo de que se tomara esta medi
da y se tocara este resorte, como vulgar
mente se dice. A una política nueva, nue
vos procedimien tos. Nuestros soldados com
baten en los campos; combatamos nosotros 
con la libertad, y curemos las profundas 
heridas que hizo la guerra y sequemos la 
sangre que déitamó la intransijencia con 
medidas eminentemente liberales y repa
radoras. 

Los embargos, dictados las más de las 
veces sin formación de causa, administra-

Dice La PoUlka en su número de anoche 
i que «se trata de hacer una manifestación 

colectiva de la preBsa contra las medidas 
que, según parece, pro_yecia el Gobierno 
contra los periódicos carlistas.» Pero como 
estas medidas han de merecer el beneplá
cito del pais, que contempla con indigiia-
cioa la criminal conducta de los periódi
cos carlistas, no creemos que la prensa 
conservadora trate de ponerse en frente de 
la opinión pública, haciéndose cómplice de 
esos apóstoles de la guerra civil, mengaa-
dos enemigos de la libertad. 

Lasdetalladas explicaciones delSr. La
bra sobre los sucesos del 23 de abril, y en 
particular sobre el papel que representó la 
comisión permanente en aquel dia memo
rable, interesaron vivameute á la Cámara. 
El Sr. Labra habló en tono muy levanta
do, con formas severas y elocuentes y con 
grande imparcialidad de juicio. Por una 
parte, reivindicó para sí toda la responsa-

j . , ^ - u u . j 1 ' bilídad que puede caber al partido radical, 
dos inmoralmente y que han herido, en la Í ?' ^ , , 
persona de los hijos y de las viudas y es- « l^"' °^'^ parte, reconocieodo que el ra
posas, á seres inocentes, deben ser levan- j f'^^^^^ornnvio, debió morir después del 
* . j . - TiT..„i,.: „• ..'. A i„ T.„ I i i de febrero, expuso las patrióticas ra-tados. Muchas simpatías se creará la Re 
pública con esta medida, y lo que nos fal
ta es crear simpatías en América. 

Grandes esfuerzos hacen los trastorna-
dores del orden público para agravar nues
tra situación. A los desórdenes de Málaga 
y á los excesos de Sev Ha han sucedido 
los de Sanlúcar. Hay, pues, el plan pre
meditado de no acatar los acuerdos de la 
Asamblea y sobreponerse al Gobierno, 
planteando inmediatamente lo que es de 
su competencia y exije tiempo y estudio. 

De aquí la necesidad de la energía. Es 
absolutamente preciso que todos respeten 
la ley, que todos esperen las resoluciones 
de la Asamblea, que todos se convenzan 
de que se ha cerrado el período de las re
voluciones, que no tienen hoy razón de ser 
por la gran libertad de que gozamos. 

El Gobierno se propone ser enérgico. 
Las tropas que habia en Sevilla han re- j 
cibido orden de marchar inmediatamen- | 
te á Sanlúcar con instrucciones terminan- ] 
tes de restablecer la tranquilidad á todo : 
trance. Que sea el Gobierno el que impere; 
no las impaciencias amotinadas. 

zones que hoy obligan á todos los hom
bres liberales a favorecer y servir la Repú
blica, tal como resulte orgaaizada de las 
actuales Cortes Constituyentes. 

Felicitamos al Sr. Labra por «1 brillan-
té triunfo que logró en la sesión de ayer. 

Mucho latin y mucha pirámide: en esto 
se resume el discurro del Sr. García Ruiz. 
Citó á Plinio, á Cicerón, á Pirro y el libro 
de la sabiduría. Mas á pesar deltaata eru
dición clásica, dijo que debíamos ir á los 
Estados-Unidos á por costumbres, á por 
modestia, á por constancia j á por no sa
bemos cuantas cosas más. ¡Si al menos fue
se el Sr. García Ruiz <í/)or gramática! 

Respecto á argumentos políticos 6l de 
más fuerza fue llamar federifragos á los que 
entre si suelen apellidarse federales. ¡Bah, 
cuestión de nombre! 

Visto. A otro asunto. 

La necesidad del orden es más apre
miante cada día. En un periódico de la 
noche leemos lo siguiente: 

«La opinión general, sin excluir la de la 
mayor parte de los diputados en sus conver
saciones particulares , no cesa de expresar 
su vehemente deseo de que se haga orden 
cuanto antes.» 

En efecto; el orden es el que ha de con-
Isolidar la República. Necesitamos demos
trar que esta forma de gobierno, al par que 
da mayor libertad, da también más tran
quilidad. Por lo común se cree que sólo las 
^monarquías son ordenadas, pero se olvidan 
*los que de este modo piensan que en los 
Estados-Unidos y en Suiza el Gobierno es 
fuerte, respetado, la libertad amplia y el 
orden el hecho de todos los dias. 

Hé aquí porqué continuamente pedimos 
orden. Queremos probar que es posible el 
Igobierno con la libertad, y que los excesos 
le son sumamente perjudiciales. ¿Qué ex
traño, por consiguiente, que la opinión 
general demande lo que es condición vital 
para la República? 

La PoUtica, á todo evento, arrojó anoche 
sobre el campo republicano la siguiente 
zizaña: 

((El Sr. Suñer y Capdcvila está en disi
dencia con sus compañeros de Gabinete 
por haberles presentado el proyecto de a-
bolicion de la esclavitud eu la isla de 
Cuba.» 

«El Sr. González, ministro de la Guer
ra, está en hostilidades con el Sr. Pí, por
que quiere formar en la capital un cuerpo 
de ejército, mientras que el presidente del 
Poder ejecutivo desearla quedarse solo con 
los Voluntarios de la República.» 

Pero la zizaña no agarra, caro colega. Es 
falso que el Sr. Suñer haya presentado el 
proyecto de abolición inmediata. Es ver
dad que el Sr. González está en la mejor 
inteügencia con el Sr. Pí y Margall. 

Por falta de espacio no publicamos ayer 
la carta de la Habana quo regularmente 
nos remite nuestro corresponsal. Hoy lo 
hacemos, y llaniamos sobre ella la atención 
de nuestros lectores. 

' Cuatro periódicos nos ayudan: la buena 
• nueva se difunde por todas partes, y el nú-
i mero de los prosé ito,s aumenta prcdigiosa-
í monte, figurando en él, muy á nuestro pla-
i cer, unaígi-au parte de los mejores cuba-
; nos, á quienes la tiranía del antiguo régi-
; men habia dejado en sus hogarf-s. No pocos 
i voluntarios compreiidon ya que son hom-
j bres y españoles, que hasta ahora se les ha 
I querido convertir en verdugos de sus her-
• manos, eu eieg'os instrumentos de esos em-
; pedernidos tr..íicantosde carne humana, y 
I piden uni'iüs á nosotros la emancipación de 
i los esclavos y la vida ropub!i:;aQa, que es 

la vida de la patria. 
El elemento reaccionario ve de cerca el 

peligro y va comprendiendo la necesidad 
imprescindible en que está de renunciar á 
ese inexplicable dominio quo ejercía en los 
hombres, y celebra juntas aquí y en Matan • 
zas en que se aborda de lleno el problema 
antes pavoroso dé la abolición inmediata y 
KÍsAu(ít de la esclavitud, si bien hay algu-
rius ciegos que aún pretenden alucinar á la 
República española y ganar tiempo, y me 
consta que están empleando los mismos re 
sortes ya gastados de otros tiempos. 

Sé por coaducto muy fidedigno que se han 
librado á Europa quinientos mii pesos, des
tinados en parte á la insurrección carlista, 
á promover algunos motines entre los de
magogos de la península y á comprar esa 
Cámara de canallas, que es como llaman es
tos miserables á nuestras Cortes Constitu
yentes. 

Sin cuidado nos tiene á nosotros los repu
blicanos este último esfuerzo. La causa de 
D. Carlos está muerta en la conciencia del 
pueblo español, y no el oro de los negreros 
de Cuba, ni el del mundo entero podria hoy 
resucitarla. 

Los motines que entre algunos interna-
cionahstas y entre esos hombres que se ven
den por dos c lartos promueva el oro negre
ro, pasarán rápidamente ante la majestad 
de la República como toda.'̂  las intentonas 
de esta clase que se han h ,cho desde el 11 
de febrero; y en cuanto á los representantes 
del pueblo español, si bien comprendemos 
que en gran parte han de ser pobres, no nos 
cabe la menor díida, que habiendo sido ele
gidos libremente por el sufragio universal, 
esta elección habrá llevado á la Asamblea 
las fuerzas vivas de nuestro partido, hom
brea honrados y de corazón entero que han 
consagrado su existencia al triunfo de la 
democracia, y que sabrán arrojar á la cara 
el oro con que intentan mancharles y que 
está acuñado con la sangre del esclavo. 

La República ha nacido fuerte y vigoro
sa en España; lleve inmediatamente á la 
práctica sus principios, tráigalos aquí sin 
miedo de ningún género, y es seguro que 
la última esperanza de los reaccionarios 
se desvanecerá como el humo, y reinarán 
en las Antillas la paz, la dicha y la li
bertad. 
, Nosotros trabajamos por llevar esta espe
ranza al seno mismo de la insurrección, y 
por lo pronto se nos escucha, si bien con las 
armas en la mano. «No mis palabras, no 
más promesas, dicen; vengan hechos y nos 
entenderemos.» Pues bien, esto es algo en 
aquellos que, cansudos de esperar y de su
frir, proclamaban en alta voz y propalaban 
con el sacrificio de sus vidas que nada te
nían que esperar de España. 

Vengan hechos, decimos nosotros tam
bién; vengan instituciones republicanas, 
que el terreno está preparado á recibirlas, 
y no hay otro medio de salvar á las Anti
llas. Sustituyanse estos famélicos y desmo
ralizados empleados con republicanos esco-
jidos de corazón y de conciencia; abajo esta 
junta de bienes embargados, foco de negre
ros y de expoliadores, y devuélvase á cada 
uno aquello de quo injustamente se le pri
vó para que amen la Kepúbiica y deseen 

•freceral capitán general Sr. Pieltain tres 
mil esclavos q'•e les pide para concluir uaa 
trocha indispensable. 

¿No tendrá la República medio de reorga
nizar esos batallones de voluntarios, ni au
toridad bastante para llevar al campo del 
honor á esos batallones sedientos de sangr^, 
que se deshonraron con los asesinatos de los 
estudiantes y de Villanueva? , 

Ya que España no puede darnos hoy pOr 
hoy soldados, veremos qué hacen estos bra
vos cuando el general Pieltain ú otro les di
ga que ha llegado la hora de batirse en los 
campos y frente al enemigo, si,quiera paria 
borrar la vergüenza de aquellas eampañás 
que en los placeles de la Punta, en los de 
Atares y eu laa faldas del castillo del Prin
cipo sostuvieron contra ancianos y niños 
atados de pies y manos j unto al patíbulo. 
Daria lo que no tengo por ver á los coroneles 
negreros que mandan estos batallones *1 
frente de ellos en campHñg, á fln de que si
quiera neutralizasen con una acción dignja 
los crímenes deda trata con que han desí-
honrado á España y envenenado la existen
cia de nuestros hijos nacidos en esta herj-
mosa tierra. 

Vengan para ella, y vengan pronto, las 
ipstitucionea de la República; pues temp 
que si se dilatan algunos dias nos digan 
con razón: es (arde.» 

Según telegrama de Alcañíz al capitán 
general de Zaragoza con referencia al jefe 
de la columna situada en Calaceite, no deb$ 
ser cierta la noticia del paso del Ebro pop 
Cucala. Probablemente habrán dado lUgap 
á este error los movimientos que hacen es
tos dias loa Voluntarios de Gandesa, Barea 
y otros puntos. 

El Sr. Pérez Costales se propone crear 
una cátedra de estética, aplicada á las be
llas artes. 

En el castillo de Miranda de Ebro sa han 
colocado dos cañones, .habiendo una guar
nición de 600 hombres al mando del coronel 
Reguera. 

Ayer se reunió la junta de reorganización 
del ejército, y se sentaron las bases para la 
revisión de las hojas de servicio. 

Ayer se reunió el consejo de Filipinas 
para continuar la discusioa del proyecto de 
división territorial del archipiélago fili
pino. 

Dice La Correspondencias 
«El jefe popular de Málaga, Sr. Carvajal, 

insiste en manifestar por medio de sus tele 
gramas, que se halla dispuesto á acatar las 
disposiciones de la Asamblea y apoyar al 
Gobierno.» 

Por orden del ministerio de Fomento, que 
ya hemos anunciado, se aprueba la subasta 
de las obi*s para el ferro-carril de Monforte 
á Orense, declarándose adjudicada á D. Ra
món Fernandez Guarvo, vecino de Oviedo, 
por cesión de D. íáuardo Basave y Ro
dríguez. 

Mientras la guerra civil asóla las pro
vincias del Norta y ios carlistas, fuertes 
con la impericia del general Nouvilas y 
la indisciplina del ejército en Cataluña, 
aumentan en número y audacia , hay 
quienes llamándose i^epublicanos trabajan 
sin tregua para fomentar la desorganiza
ción en las filas militares, como si se pro
pusieran favorecer la. causa del absolutis
mo; y con tanto mayor motivo pudiera 
creerse que este era su único propósito, 
cuanto que todas las medidas, todas las 
disposiciones, todos los acuerdos encami
nados á pacificar á España encuentran en 
su actitud un obstáculo perenne. 

Entra el general González en el minis
terio de la Guerra, y manifiesta su resolu
ción de restablecer, la disciplina, y los ia-
transijentes se disgustan y gritan y pro
testan; conceden las Cortes al Sr. Pí y 
Margall facultades extraordinarias, como 
extraordinarias son las circunstancias por 
que atraviesa el país, y aumenta el dis
gusto de los intrausijentes, y tornan á pro
testar, y aprovechándose de un fútil pretex
to se retiran de la Cámara; hácense nom
bramientos militares, recaen estos en jefes 
cuyos nombres son una garantía para la 
España republicana, amante del orden y 
enemiga de los carlistas, y llega á sus úl
timos límites el furor de la intránsijeneia. 

¿No es esto favorecer la causa del abso
lutismo? 

Sólo nos resta una observación. Esas - • • i - ^ ^ ^ . , , 
, . , „ „ . , " I vivir en el país donde tienen sus propieda 

medidas que nuestro corresponsal natrió- » j« . AK I ^ ^ , / . , 
• ^ , ^ paino I ¿gg. 4b|.aügo las puertas de la patria á tan 

ticamente pide y siente que aún no se ha- . 
yan planteado, tales como la del desem- ; 
bargo de bienes y permiso para ĉ ue vuel
van á la isla los que injustamente fueron 
deportados, próximas están á ser plantea
das. Ya el señor ministro de ultramar se 
ha ocupado de ellas, sabiendo que son ne
cesarias para la tranquilidad . de aquella 
isla, más perturbada por los odios, más 
agitada por la intránsijeneia quo por la 
guerra misma. Ya se va comprendiendo 
quehace mucha falta el empleo de medidas 

• liberales y conciliadoras, porque la fuerza 
i es impotente para sofocar las revoluciones, 
; producto de aspiraciones no satisfechas. 
I En cuanto á la abolición de la esclavi-
¡ tud, nada tema nuestro corresponsal; es 
\ dogma delpartido republicano. Importa poco 
\ que los esclavistas de Cuba se opongan, 
j que envíen dinero, que hablen de planes 
; por ellos mismos elaborados; de aquí irá la 
; abolición. ¿Cómo es posible que en cues-
i tion tan esencial no estemos los republica-
• nos á la altura de nuestra misión? 
' Ahora la carta de nuestro corresponsal; 
; iiffaiana 15 de junio de 1873.—Tango gran 

satisfacción en anunciar que el partido re
publicano federal hace prodigios eu esta 
isla, sacada por la mano de Dios del Oecéa-
no tal vez para afianzar más .y más nuestra 
suspirada democracia. La tiranía que sobre 
ella pesaba, la sangre que ha corrido y 
que por desgracia corre todavía, sólo sir
ven para abonar más y más el terreno á fln 
de que germine, brote y fructifique el ár- I 
bol santo de la libertad bajo el sol de la | 
República. | 

Nuestra propagranda, apenas «ornen zad«, í 
a o e preaefita boy íoa jne^ore^. reaaltfulom^ 

tos infelices como iauió de ella la infame 
delaciou, el ódio ó el ruin int jrés, para que 
vengan á ayudarnos en nuestra obra de re
conciliación y de paz, y. á colocarse al fren
te de esa fracción odiosa que ha ahogado 
siempre tudas nuestras aspiraciones y com- i 
batido a saugre y fuego el espíritu libe- ' 
ra'de naustro p.ieblo. Asi lucharemos con i 
ellos en lo» comicios y en cualquier otro I 
terreno sin ventajas por su parte, y tenien- ! 
do á nuestro lado la razón, la justicia y la f 
libertad los venceremos en breve tiempo. I 

No mas esclavitud; rómpuuse cuanto án- f 
tes las cadenas de estos mártires bajo el sol f 
de la República, y arrancando así de la j 
frente de Espaüa el baldón que le humilla f 
ante el mundo civilizado, quitaremos á nues
tros enemigos el escudo más fuerte y el fun
damenta de sus nefandos tráficos, de sus in
dignos monopolios y de sus viles mercancías. 

La trata y la guerra los han hecho pode
rosos; la sangre de los africanos, como la 
sangre de nuestros soldados, ha traído á eus 
cajas el oro que las rebosa, mientras que el 
pueblo perece y el papel se paga con un 40 
por 100 de descuento, y los giros se hacen 
cada vez más imposibles. Ceguemos, pues, 
esas dci'.otúreaa fuentes de riqueza, arreba-

Segun parte de nuestro cónsul en Liorna 
del 22 de junio último, los casos de cólera o-
curridos en mayo en las provinolas de Tre-
viso y Veneeia (Italia) se han reducido has
ta el punto que á las 48 horas anteriores á 
dicho parte no hubo ningún atacado. 

Estamos autorizados para negar terminan
temente lo dicho en un suelto que copiamos 
con referencia á La Política y en que se ha
blaba de disgustos surjidos entre los señores 
Orense, padre é hijo. 

Decía anteanoche La Correspondencias 
«Para las tros de esta tarde estaban cita

dos en las escuelas pías de San Fernando 
los republicanos intransijentes de esta capi
tal, á cuya reunión debían concurrir algu
nos diputados constituyentes también; pero 
á, las cinco no se habían reunido todavía 
más que unos diezmó doce ciudadancM, por 
lo cual es de creer que no se haya verifica
do la reunión.» 

Edición de Madrid 

«Se nos ruega por los comandantes dé'loa 
batallones de Voluntarios de Granada rec
tifiquemos cuanto se ha dicho por la prensa 
acerca délo ocurrido recientemente en a-
qnella capital. No eS cierto se hayan lleva
do á efecto allanamientos de morada ali o-
troa excesos por los esforzado» VcáMrtafios 
de la República; y si se ha hecho algún re
gistro ha sido con fus formalidades que mar
ca la ley y con el concurso de las autori
dades que ésta exije. 

Resulta, pues, por la atenta carta qne nos 
han dirigido los mencionados comandantes, 
que no es cierto cuanto sé ha dicho, y nos
otros nos apresuramos á hacerlo constar 
asi.» 

El ministro de Hacienda estudia varios 
proyectos do ley qua presentará en seguida 
á las Cortes. 

li'l • ! 

La comiflioa eaeai^gada de entender en 
los bienes del pateimoaib ha aciMaild que 
procede la incautaciwi de diehos bieses 
por la Hacienda, agregándose á Ja, direc
ción de propiedades. 

No es cierto que haya desacuerdo entre el 
presidente del Poder ejecutivo y el ministro 
de la Guerra, respecto á las medidas extra
ordinarias que habrán de adoptarse contra 
la insurrección y la indisciplina. 

Ha sido nombrado D. iEmllió Arjona y 
Lainez parala cátedra do historia de Espa
ña, vacante en la universidad de Sevilla. 

Según telegrama de la Coruña una ps^rti-
da de latro-facciosos robó en Ceresal tres ca
ballos del coche-correo. Perseguida la par
tida, fué herido y capturado uno de sus in
dividuos. En el resto del di.'itrito no ocurre 
novedad. 

El dia 3,113 carlistas, al mando de Sepa 
ra y de Cisco de Ballibona, estuvieron en 
Ganet lo Roig, llevándose ciento y pico de 
duros y amenazando fusilar á todos los peo
nes camineros de la comarca si continuaban 
prestando servicio. 

El dia 10 del corriente darán principio en 
el hospital provincial de Madrid, ante él 
tribunal constituido al efecto, los exámenes 
de aptitud para desempeñar plazas de prac
ticantes de los establecimientos provincia
les de beneficencia. 

Ha sido nombrado rector de la universi
dad de Santiago el eminente profesor de 
química D. Antonio Carasés. 

La noticia de dicho nombramiento ha sido 
recibida en aquel distrito universitario conl 
satisfacción general. 

También ha sido nombrado director dé 
instituto de Orense ol Sr. D. Juan José Do
mínguez, distinguido catedrático de aquel 
establecimiento liter»lo. 

La ciudad de Valls se está fortificando 
omivwiffiktammte 4 fla de prevenir un i ^ -
que de los carlistas. 

ge teme un nuevo levantamiento carliata 
en la huerta de Orihuela, 

El comité republicano de Totanase ha 
constituido el 29 del fiasado junio en la for
ma siguiente: 

Presidente, ciudadano üartt^omé Cánovas 
Aledo. 

Vicepresidente, Pascual Mesa Valen-
zuela. 

Vocales: Ramón Redondo Romero, Gabriel 
Meca Romero, Emilio Fon tan» Martínez, Pe
dro Martínez y Martínez y Eugenio Lorca 
Perales. 

Secretarios: José María Crespo Cánovas y 
Andrés Zamora Gómez. 

Han llegado á Zamora ios Voluntarios ga
laicos en perfecto estado de disciplina. 

Hoy se votará definitivamente la ley su-
primiendoias cesantías de los ministros. 

Leemos en L» Correspondencia: 
«En Valencia se tiene poí indudable que 

temos de sus manos los resortes del agio que | jag huelgas no son espontán.-as, no son hijas 

Ayer se colocó sobre el pedestal que hay 
en el centro do la Plaza Mayor una pirámi
de provisional en memoria de laa víctimu 
del l de julio. La plaza estaba vistosamente 
adornada é iluminada durante la noche. 

nos devora, y el porvenir de la Replíbllca en 
Eurj)pa y en América será digno del impul
so noble y generoso que le ha inspirado la 
idea de romper las cadenas de la esclavitud, 
de abrir las puertas de la patria á sus hijos 
inocentes y de dar á cada uno lo quees suyo. 

De la guerra no hablo; los encuentros se 
suceden los unos á los otros; sucumben esfor
zados jefes por una y otra parte; corre en a-
bundancis sangre generosa, mientras que los 
voluntarios sigrden pavoneándose en lasciu-
detclea, y l<a baceipüacioa ao báa qaerJdo o-

del deseo general de los trabajadores de oa 
I da industria, sino de manejos extraños á 
í ellos, y q^e obedecen á un plan preconce-
I bido. 
( El sábado no se velan ya grupos de obre-
j ros, y la gente estaba más tranquila. La no

che anterior habían recorrido las calles pa
trullas de milicianos, á las órdenes de los al
caldes de barrio.» 

Dice una carta de Tolosa que Santa Cruz 
pasó una carta al cabildo do dicha villa a-
menazando fusilar al cura que celebrase üi 
misa de inauguración de las juntas gene. 
rales. 

X>i<f0 £a Cí!rrfSj!V/K¡ftíia: 

En el banquete con que el Sr. Asquerino 
obsequió el sábado en Viena al Jurado espíi-

I ñol dominó un solo lentusiatóii seotlmleaío,' 
el amor á la patria, el dps^o de qao HsptB* 

•' trimf9ds¡a vrtmis que atrarieta., vazcítU'o 
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grauBÚmerode díñeultodee de que hoy ae 
t» rodeada. Se pranuaciaron varios bríndl» 
«aeaoiiaadoa & eiialtecsr los esfuerzos del 
actual Oobierno á fin da prestar más sólido 
•poyo h 1<M representítntps de España en la 
«posición. Aslstieroa al banquete £0 per-
aoBEs; por iniciativa del Sr. As^ueriao SQ a-
Twió una sascricion coa objeto de socorrer b. 
}«6 familios de las victimas causadas por la 
guerra civil. 

fcaRtigatiaMthWaaiMftt •*<feiB»v<r*-«*iriiiwiiai<waw:UAiaafci*«-aMt^>a^ vmOní^máUfA- í-£í¿ia^Bi.iMú4**i$M:iii-L^ awLm«hiirío'^<j*i*ME4th«w«^wta'<a-wrti^^ 

Beina orden material en Sanlúcar. 

Anteanoche so alteró el orden enBarrue-
Ios,f«0TinO1ade Falencia. Los Instigadores 
del motín eran carlistas y losvecinoslos ba
tieron y dispersaron , restableciéndose la 
e^lma en^^uida. 

ge «iegara qm el Sr. Snñer tiene acorda
da la fcolooacion de los individuos aprobados 
{Mra Ingreear en el cuerpo pericial de adua-

' El ministro de Fomento dictarfe de un dia 
& otro disposiciones relativas k la incompa
tibilidad del cargo de catedr&tico con todo 
«tro dertlno retribuido. 

* S^un el Piario de San Sebastian, ha si
do fusilado por la partida del cura Santa 
Cruz ua joven hortelano de aquella ciudad 
qtte habla formado parte deaquella é infan-
dldOBOipechasal cabecilla. 

p&r el minlíterto de la Gobernación se ha 
dispuesto qae todos iMüerrloios de sanidad 
maiitimiftsa lleven & oabo sin demora de sol 
& » 1 , qued««io al criterio da loa directores 
«ipeclales el conciliar la exactitud eü el 
cumplimiento de este deber con las necesi
dades de los empleados. 

Kn el CJonsejo de ayer quedó deftnitlva-
iiKfite aprobado el tnánifieito del Gobierno 
sobre la guerra. 

Dice Za (ktrespondekcid que O&rlos Marx, 
jtfe de la asociación Internacional, se en
cuentra en Londres graremente enfermo. 

Habiendo manifestado el comandante Ara-
mi des le Oyarzun que no ocurría novedad, 
se ha retirado ayer k San Sebastian la fuer
za que habia diapuesto para acudir á dicho 
punto. 

Avisa el gobernador de Vitoria en tole-
gnona recibido anoche que el grueso de las 
acciones se hallaba en el condado de Tre 
vifio. Valbuena, coa 90 caballos y 3ü0 in 
fantftS pernoctó antcanoclio en Nauoiares 
destrozando las lineas férrea y telegrafloa. 

Uua columna formada en Vitoria salió 
ayer alas once de la mañana, couáiguiendo 
dar alcance felá facción, la que, después-de 
íuírir algunus disparos de fusilería y cañón, 
•e dispersó por completo, internándose en la 
«ierra Badaya. Kn la huida abandonó, sien
do cojidos por la tropa, gran número de 
morrales, armas, monturas, mantas, dos ca
jas de municiones, un botiquín, unos orna
mentos y papeles. Se cree que tuvo muchas 
tejas, producidas principalmente por el fue
go dff la artillería. Durante la refriega, fué 
impues ta la línea telegráfica, consiguién
dose que k las sois de la tarde pasaran sin 
novedad los tteaes descendente y ascen
dente. 

Ha sido batida en «erra de Castañar, To 
leda, lia pfittida carlista de Mereudon. 

Darregaray se dirigía Éi las Amézouas. 
Olio, con 300 hombres, se hallaba ayer en 
Bamedo y se dirigí» & ^ñacerrada, pro
vincia do Logroño. 

mm tfliiiioüTis. 
Batracio dt la testan celebráis ti dia 1 de 

jtUio de 1873. 

raKSIDEilClA. DBL SR. V, HICOLÁS SA.LUEaOIf. 

Abierta la sesión alastres, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada en votación 
nominal, á petición de suficiente número de 
señores dipu cades, por 118 en la forma si
guiente: 

Soler y Plá.—Cagigal.—Banitez de Lugo. 
—Oehoa.—Valbuena.— Villaiba.—García 
Romero.—Fernandez Latorro.—Torre Aje
ro.—Velez.—Ktvera y Llana.—Arexizana.— 
Sarda.—Blanco ViUarta.—Hidaigo.—Bru y 
Meadiluce.—Gómez du Llano.—González 
Hierro.—Jiménez Ilzarbo.—Umtron.—Gar 
cía Eulz.—Kuiz y Kuiz.—Pérez Pastor.— 
Moreno Re ioudo.— Concha.—Corujedo.— 
Atojas.— Prefumo.— Sánchez Villora. - ür-
ruti.—Suarez García.—Obertiu.—Castilla. 
Baa y Hadiger.—Ladico.—González Valle-
dor.—Suñory Oapdevlla (menor).—Muro.— 
Coaílany.—Girauta Pérez.—Correa y Zafri-
Ua.*«lburu.—Maisouaave (&. Juanj.—Cor-
ebado.—OQBBtaOlay.—Verdugo.—Goazalez 
Alegre.—Al varado.—Pérez G uiUen. - Roque. 
—Pérez Liuarez.—Salaliert.—Aivarez Boca-, 
laadro.—Kegueira.—Moure.— iMiranda.— 
Plá y Marti.—Vailés y Ribot.—Aifaro {don 
Timott)0).—LopezBaml¡sü.—Romero.—Alva-
rez Lopei.—Büet—Cabello.—Güea y Mer
endé.—Kics.—Vicente y Mouzo"} —Sama-
niogo.—Puoutü y Jiménez.—hscubar.—Pe 
TPí. Pardo. —(¿aüsáda.—liarberéi.—Payeia.— 
Pedregal Cünedn,-~Goti.!>.;z Guanero.—P¡iz 
Novoa.—La Hidaiga.—A'majíro.—García 
Alvarea.—Oacuü.—Muaírra.—Tortella.—Vi 
ilalonj<a.—Muñoz lS'.'Uguea.— Avila.—Gui
llen Flv,re8.—Carne.— ItuDio —Alcantüui-
C»oaiejaa.—Aura Boroníit.-Pí y Mhrgaii. 
(ü. Joaquín).—Abad.—Kstéban CoUsntes.— 
Figuora y Silvíila.—Gómez Muaaiz.—Fan-
toni.—-García Mcr-iieüi.—Moreno Barcia.-
Méndez Brandon.—Brogeras—Pacheco.— 
liuiz Llórente.—Fernandi-z Victorlo.-Molí 
ñero.—Fuillerat.—sjaoobez Yago—Aguiíar 
—Soriaao Prado.—Monturíoi.—Bojó.—Gar-
eia Marqués.—Velaseo.—De Andrés Mon 
t*lTO,~Oolttbí.—Ramírez Duro.—Señor pre-
aldente.-TotBl. 118. 

Bt Sr. SÁNCHEZ VILLORA: Presento á 1» 

misión de actas, una certificación del juz
gado de primera iustancia de Caíalla du la 
Sierra, en el que consta uua causa qae ae 
ha aaíjuido ooutra ei diputaaoe.ecto u. Ju-
se Porez Rub.o. 

Et Sr. BiüBERA.: Hace días ae puso á 
dlsonsiou al díOiameu ref.jreute á las uesau-
tías dc! los mmisiros. Este dlctacuou coate-
aia liosurticakici. Se pres :utó una enmten-
dh al primero, que fué eombatidd por vanos 
iQdivi.íUüS bajo diáUutucJüspeotOíj, p.-ro qua 
al fin fué aproDuda, por la Uiua r.i. Daspuos 
ij.0 Sé ha vue.to 4 trutar desiste a¡i<tiati; siu 
embargo, con gran aurpreiáa tó-hemjs visto 
puestu ái la orden dei ala para su votación 
deüaitiva. Sin duda se ha creído que ya 
estaba terminado ese deoaie, por jua la en 
mienda üocia «articuiu úuicu,» mas no oteo 
que esto pueda enteaderse así, puesio que 
ei dictamen ae ia cüinisiou tauía ios artícu
los, y nada se ha dabiaao dei sugandu, y 
aún podría admitirse aiguu artículo adicio
nal a ñu de aclarar ia ley. 

Por 10 tauto, yo supiíco al señor presiden
te declare que no puede teuer iugar la vo 
tacion deüuitiva , y que, por el contrario, 
se señalará día para su discusión. 

BiSr. PRüSIDiiNTtí. La mesa tiene que 
mauifeatar que la enmienda dice «artículo 
único;» y por eonsiyuiánte, que lo jquo han 
votado las Cortea Cousiituyeutes al aprubar 
la enmienda, ha sido el artículo único de la 
ley, Y no puaiendo la mosa nacer otra coca 
que cumplir los acuerdos de la Asamblea, 
sin surpresa de ningún género, antes bien, 
übraudo dentro de las prescripcioucs dci Re-
' glamento, ha puesto esa ley á la orden del 
día para su votación definitiva. 

Bi Sr. B.-!LRÜBRA: Pídola palabra. 
Ei Sr. PRBSIDENTS: No hay palabra so

bre esto. 
El sr . BARBERA: Es para hacer una ob

servación. 
El Sr. PRSSIDENTS; No cabe en esto ob-

servitcionuiíiguna. Las Cortes, si así locreen 
conteniente, podrán desechar el proyecto, 
estar&n en su derecho; pero ahora no puede 
haber debate ninguno sobre él. 

El Sr. PRBPÜMÜ: Tengo el honor de pre
sentar él. las Cortea tres exposiciones de los 
pueblos de Fragenal de la Sierra, Fuente 
de Cautos y Monesterlo, en la provincia de 

^ Badajoz, solicitando se declaren nulas las 
ventas hechas de los bienes de aprovecha
miento común, y se alcen los acotamientos 
Verificados. 

El Sr. GARCÍA ALVAREZ: Presento una 
exposición del ayuntamiento republicanj 
de Andanzas del Valle, provincia de Leoii, 
ea la que hace presente lo conveniente que 
será en la próxima renovación de los ayun 
tamientos introducir la reforma de que ca
da pueblo forme por si su municipalidad y 
distrito, si así le conviene. 

Y ya que estoy de píe, debo al mismo 
tiempo felicitar á la Asamblea en nombro de 
los comités republicanos del distrito de Va
lencia de Don Juan por la procl.imaciou de 
la República federal. 

El Sr. SECRETARIO (Cagigal): Las Cor
tes han oido con agrá lo la füilcitacion. 

Las exposiciones preáontadas por los se
ñores Pref umo y García Alvaroz pasarán á 
las comisiones correspondientes. 

El Sr. CABELLO: En la sesión del dia 30 
del próximo pashdo pedí la palabra con ob 
jeto de ocuparme de los sucesos d̂ ' St.villa. 
El señor presidente no tuvo á bien conce
dérmela; yo, en consideración á las circuns
tancias, y no queriendo de ninguna manera 
presentar obstáculos al Gobierno, no quise 
sostener el derecho que tenia para usar de 
la palabra entonces; pero como no puedo 
dejar de poaer en el lugar que les corres
ponde á los Voluntarios de la libertad de la 
provincia que represento, anuncio una in -
terpelacion al señor ministro de la Gober
nación sobre los sucesos de Sevilla. 

El Sr.SECRBTAlilO (Cagigal): Se pondrá 
en couocimleuto del señor ministro de la 
Gobernación. 

SI Sr. BLANCO VILLÍ.RTA: Pido la pa
labra, como unu de ios firmantes de la en
mienda pres.'ota a el dia pasado al proye; 
to de ley Hvbi'ü cesantía cíelos miuisirod, pa
ra hacer ima aclaración. 

El cr. PRüSíÜSM'K; Lo úaieo que podrá 
hacer V. S. sobre esoseraa gaua pregunta, 
pero no promover dubate aij^unu. 

Bl Sr. BLANCO VILLAHTA: Pido quo se 
lea la euuiionda presentada al urt. 1." del 
proyecto da cesantías da los ministros; y el 
tír. Pedregal podría también manifestar 
cuál era nuestro pensamiento al presentar
la, puesto que me acerqué á ia mtaix á de
círselo." 

Leida la enmienda por el señir secretario 
Cagigal, dijo 

El Sr. PRESIÜGNTK: Como ve el.señor dis
putado, la enmienda dice «articulo úidco,» 
y así fué aprobado por la Cámaia; y cuan
do hay un artículo úuico en una ley, no hay 
ningún otro, ni segundo, tercero, cuarto, 
ni adicional. 

Ahora bien, como eate es el acuerdo de la 
Cámara, la mesa no ha podido menos de cum 
plirlo, no siendo de su cuenta examiuar cuál 
pudo ser el pensamiento de los señores di
putados firmantes de ia enmienda, sino ate -
aeratí & la resolución de la Asamblea. Por lo 
demás, sí la Cámara quiere que haya otro 
debate sobre este proyecto y quo tenga ma 
yor número de artículos, puede negarle su 
aprubacion, pues otro procedimiento es im
posible y la mesa no lo consentirá. 

El Sr. P A Z : Tengo el honor de presentar 
una exposición de la junta directiva de la 
asociación de contribuyentes de Vigo, que 
jándoie de la orden de la dirección de adua
nas, dictada para el cumphmiento del de
creto del Sr. Tutau, y pidiendo á las Cortes 
acuerden que nadie puede legislar sino 
ellas, anulando y exijiendo la responsabili
dad por el decreto ilegal de guias, que con
vierte en zonas fiscales toda la nación. 

El Sr. SECRETARIO (Cagigal): Pasará á 
la comisión correspondiente.» 

Se dló cuenta de la siguiente proposi
ción: 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 
«Al extenderse por toda la peni sula la 

noticiado haberse votado la República co
mo forma de gobierno por la. Asamblea na
cional el dia 11 de febrero del presente año, 
en muchos pueblos se fonstituyeron juntas 
que tenían por objeto v dar por los ínterest s 
de los pueblos y por la salvación de la Re
pública. 

Estas juntas ae disolvieron tan pronto co
mo tuvieron conociuiient;) do la circular del 
señor ministro de la Gobernación á los go
bernadores so hre esto punto. 

Con este motivo los tribauales de justicia 
instruyerüu varias causas criminales, con
siderando á los indi víduo-i citados como reos 
de desacato y atentado á la auturidad; y al 
paso que en algunos juzgados se han so
breseído estas causes, cu otros han conti
nuado los procedimientos, habiendo algunos 
que las han pasado á las atfdiencias respec
tivas, pidiendo de seis á doce años de presi
dio para sua autores. 

Considerando que.los individuos que for
maron las juntas revolucionarias lo hicieron 
creyendo contribuir así al afianzamiento y 
consolidación de la B'pública: 

Consid-raüd q:" (-atas juutas se disolvie
ron (jy v.i mk¿ oría tir; jnmtü COQÍO tuvieron 
conocimíetito de la órd-ju circular áote.-: ci 
tada: 

Coasiii'Tando quo díbicrdis precederse en 
los días 10, 11 y i2 do, !os cî rs icütes fi ¡H re 
novación p r sufragi. de los ayuntam-ea 
tjs, es posible qm- aíguua de U;s citados in 
dividüüis se enoueutru pnvi.do de ejercer el 
Sfígraio derecho del sufragio por'hall«rae 
(íítmpi'ondido ea ei art. i.% párrafos 1." y 
2." dc ¡a ley electoral. 

Los diputados que suscriben piden á la 
Asamblea ee sirva aprobar, con la urjencia 
que ei caso requiere, !a siguienti) 

PROPOSICIÓN 015 LEY. 
Artículo único. La amnistía dada por el 

Peder ejecutivo de la República en H de fe • 
brero próximo pasado se bace extensiva á 
todos aquellos iudivíduos que hayan tomado 
parteen la formación de juntas revoiucio-
Uf rias, ó que cou motivo de la proclamación. 

mo reos da atontado ó desacato á la auto- I 
rilad. 

Palacio de las Có-tes 4 d.-julo de 1873. ' 
—-Anto,.tioB.i,ucü Vluarta—AutouiüiJanjé. 

-Francisco Suñer y Capdevita, menor.-,-
>rónimo Ab,id.—Oay'.laní Meca.—iiicardo 
Ljjeíü Vaz!|iiez.—Alberto Camps.» 

Bnsu apovíJ dijo 
RIS,. BLA:' ; '?0 VILI .VRTA: Brevísimas 

palabras pronuncia: e ê t dcí'óusa aoüáca pro
posición. Sabido es que hay muchos repu-
biicauos , duortUiado.í par hiber füriuado 
partb du L,s jiiatts ravolücionarias que se 
aaticiparaaá prooiamar la República fc*3-
ralcomo forma do gobierno, juntas que se 
disolvieron después al recibir la circular 
del Sí ñor ministro de la Gobarnacion. Esas 
causrtS ios tiduan incapacitados para ser 
coücejaies, y aproximáudosa tas eiaccioues 
de ayuntamientos, es necesario que cuanto 
antes sj apruebe esta proposicioii, á fin de 
babiiitarlüs en sus aeréenos. Por lo mismo, 
ruego á la Asamblea, uo sólo que admita ia 
proposición, sino que la declaro urjeuta, á 
fin de que se discuta y apruebe en el acto.» 

Previa la o,jortuua pregunta, so tomó en 
COüSidtsraciou, auauciándose quo pasaría k 
la Comisión correspondiente. 

Se lejó la siguiente proposición: \ 
«El diputado que suscribe tiene el honor . 

de presentar á la aprobación de las Cortes ; 
Constituyentes la siguiente i 

PitOPOálCiON DE LEY. ' 
Artículo 1.° Los jueces de primora ins

tancia de liis poblaciones en que han exis
tido tribunales especiales de comercio, y 
toa decanos allí donde haya mas do uuo 
procederán en el preciso térmii.o de un mea 
a dar exacto y completo cumplimieuto á lo 
que respecto a los archivos de los mismos 
prescribe la sétima diapásicíon de las tran-
sltorias del decreto do unificación do fueros 
de 6 de diciembre de 1868, elevado á ley 
por la de las anteriores Cortes Constituyen- \ 
tes de 20 de junio de 1869. • 

Art. 2." Si no hubiere en las respectivas ' 
cabezas de partido los archivos judiciales 
correspondientes á la jurisiiccion ordina
ria, de que en la indicada disposición se ha
bla, pasaran los documentos, pleitosó expe- • 
dientes de todas clases de los repetidos tri- . 
puñales á los archivos de las audleocias, : 
donde éstas existan, y en las demás pobla- ' 
clones á las secretarías de gobierno de loa 
juz;¿ado3 de primt-ra instancia, k cargo de 
los escribanos ó secretarios que las desem
peñan. 

Art. 3.* En todo caso, los pleitos 6 expe
dientes fenecidos que tengan relación mayor 
ó men.»r cou otros pendientes, paralizados ó 
en curso, bien porque se hayan seguido en
tre las mismas personas ó sociedades mer
cantiles y sobre cosas afectas ó de interés de 
una misma entidad comercial, bien porque 
sean de aquellos incidencias, pasarán den
tro del prefijado mes a poder y cargo de los 
respyctivoscscri baños de ac tuac i ones á cuy a 
fé 89 subcanoian los segundos ; haciéndose 
otro tanto con la contabilidad y doaumen-
tacioa de comerciantes ó sociedades de ia 
predicha claso, que por dependencias de 
unos y otrjs pleitos obren depositadas ó in-
tervenídns en los expresados archivos de los 
suprimidos tribunales le oomorcio ó en las 
salas de depósitos de los mismos. 
'Art. 4.° Los ministros da Gracia y Jus

ticia y de Foimnto, cada ono de ellos en la 
parte que le incumbe, quedan encargados 
del pronto cumplimiento de esta s r vicio, 
que será considerado como de preferente 
atención, datido cuenta á las Cortes de ha
ber tenido efecto dentro do los ocho dias si
guientes al último del mes que para el caso 
queda prefijado. 

Art. 5.° Los gastos que ocasione dicho 
servicio se satisfarán con cargo á la partida 
de imprevistos del art. 2_.', cap, 8.° del 
presupuesto de Gracia y Justicia en ejer
cicio. 

Palacio de las Cortes 24 de junio de 1873. 
—Servando Fernandez Victorío.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. FERNANDEZ VICTORÍO: El í e -

cre o de uoiflcariou d- fueros üe 6 do di
ciembre de 1868, elevado A ley por las Cor
tes C'ü.'ítituyeutes de 1869, si bien su ha 
cumplido eu lo caeuciíit.esti'. por f,u.ai.>lir en 
algo !pie, aunque secundario, uo deja de te
ner iiüportancia. 

La dispusicion sétima de las transitorias 
de aquel decreto ordena que los archivos de 
los tribunales de comercio quedasen desde 
luego á disposición de lo.í jueces de primera 
instancia, pero pasando a los archivos de la 
jurisdicción ordinaria , que no existían , ni 
existen aún en su totalidad. De aquí resul
tan para ¡os ínteresa(tos en ios pleitea fene
cidos que allí se guardan, trascendentales 
perjuicios; porque cuando necesitan sacar ó 
confrontar algún documento, apenas se halla 
quien se declare responsable de aquellos ar-' 
chivos, y aun sucede que á veces ni se en
cuentra la llave de ellos. 

Mi proposición tiende precisamente á evi
tar todos estos perjuicios ; y el medio que 
propongo á la consideración de la Cámara es 
muy sencillo y se ajusta al decreto á que ma 
voy refiriendo. 

Bs preciso, pues, que acabe ese estado a-
Bormal de los archivos de comercio, y que 
se habilite un local para custodiar esos üo • 
cumentos, como es indispensable que hay» 
un funcionario quede eiios responda; y na
da más natural que ese funcionario sea el 
secretario de gobierno del tribunal de pri
mera iustaucia, y el local el de su secre
taría. 

Respecto á 'os gastos quo la traslación 
ocasione, también oa propongo un medio 
que hiibreís de aprobar como único acepta • 
I le, y es el de que so paguen del f judo de 
imprevistos del ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Ruego, pues, á la Cámara se sirva aceptar 
mi proposición.» 

Previa la oportuna pregunta, se tomó en 
consideración, anunciándose quo pasaria á 
la comisión de Gracia y Justicia. 

Se dio cuenta de otra proposición conce
bida en estos términos: 

«: 03 diputados infrascritos tienen el ho
nor de someter á la deliberación y aproba
ción de las Cortes Constituyentes la si
guiente 

PROPOSICIÓN DE LEY. 
Artículo 1.° Los j_eüados hasta el arrea

to.mayor podrán ser dedicad..s por los mu
nicipios donde aqneiloo deban cumplir sus 
condenas, a obras de utilidad púb iea. 

Art.-2." Las Poras de trabajo serán las 
ordinarias on las respectivas localidades. 

Art. 8." Lns muaicipi-s en cüyos térmi
nos so practiquen Vasébras abonarán á cada 
penado, el día quo lo den oeupaciou, ade
más del socorro reglamentario, 30 céntimos 
de pi'seta. 

Art. 4.' Fuera de las horas do trabajo, 
les penados permanecerán en los edificios 
destinados á cárceles 

La proposición dice que además de su ha
ber perciban SO céntimos de ptseta, con ¡o 
cual ios f. ndos d>iscinados al r.iino de ios pre
sos p'brea tendrán un beueücioy se reme
diara una neceiidaa giueraliu.ur.tt recono
cida. 

No quiero esforzarme más en defensa de la 
pr^poísicio ', segur..; conio osioy de que la a-

niira. y de que ia comisión que 
i:irv,rmar dará uu dictamen favo 

Palaciu de las Cortes 20 de junio de 1873. 
—Benito Girauta Pérez.—Pedro Abizanda. 
—Pedro Bernard.-Diego López Santiso.— 
Manual García Marqués.-Serafin Areuza-
na.—Antonio Laou Español." 

En BuaDo>o dijo 
El Sr. GIÜAUTA: Poras palabras proaun 

Ciaió en d fer) a d. esta prop siciou. Reco-
uo'¿co '4'i' ÍJO tiene tunel'a líiipo-taiiCia; 
pcr.ico'.aü qiií-rfl '[üe uo h-.y gríUKiesi pro-
yc-itos i.rcserjtildo-!, diré aigo eu sa f/u-or. 

1̂ !S piv adi's h:;.t.'-t!i arr'Sto ;-:;;j.-of, ..oT-&^ 
mnhíS 'ct);íd''.ioM}S iiu:; jíi^iDcra'me'ite tien. n 
UiUisirtiM carce!ej ¿'üstabl' cuaifuros pena
les, uo (Stáu coa ia debida separación de 
otros presos por delitos más graves, y en 

ez de moralizarse, se confabulan y con
ciertan con esos otros criminases ó siítsutan 
cometer delitos como loa qu<i lia poco fra
guaron en una de las cárceles de la pro
vincia de Zaragoza. Los penados á que la 
priiposicion SIÍ refiere puedeu dedicarse á 
obras de utilidad pública coa •..raa ventsja 
para el:os y para los interi ses generales del 
pais; debiendo tenerse eu cuenta quípor 

cepinr! 
haya d 
rab le.» 

Hecba !a opertaüa pr'g-unta, se tomó en 
coiiHideraciun, ujiaiiciáuaosd que-pasaría á 
la comisiou Coi-rcspoüiiioute. 

Se leyó otra proposición concebida enes 
tos términos: ' 

«El diputado que suscribo tiene el houor 
de someter a la deliberación do las Cortes la 
BÍguienlo 

PROPOSICIÓN DS LEY. 
El ar;ii;Cel aproüado con carácter de pro

visional para los júzgalos municipales por 
real decreto da 19 de juüo de 1871, en virtud 
de la auCunzdci n concedida ea el uúm. 5.° 
de la primera de las disposic ones transito
rias de la ley orgauica"del poder judicial, 
publicada en 15 .de setiembre de 1870, sé 
tendrá por aaieióaado cum > sigue: 

CAPITULO VII. '; 
De las reclamaciones por exceso en la exacción i 

: ' de derechos. 
\ Art. 160. Si los interesados ó alguno de 
" ellos creyeren excesivos los derecho.-j auota-

do8 y que se les exijan por los jueces y fis
cales municipales y los secretarios de sua 
juzgados en lo cívii, recurrirán en enmien- | 
da de agravios, por escrito ó de palabra, al \ 
juez de primera instancia respectivo, ó al ; 
tribunal de partido cuando estuvieren esta- ' 

i bkcidos, y éste reclamará el expediente; 
; mand-irá, una vez recibido, que el escriba

no ó secretario á, qui.m corresponda haga la 
j oportuna tasación, ateniéndose á este aran-
i cel; oirá por informo á dichos funcionarlos, 
í ó al que de ellos rtsulte ea la misma con 

anotación excesiva de derechos, y eu su 
vista acordará la resolución definitiva que 
proceda, cuidando bajo su responsabilidad 

. de imponer y hacer que se exijan de oficio 
respectivamente las que dicho arancel pre-

• viene en su art. 7." 
i Art. 161. Si se reelamaso de exceso con

tra la exacción de ios funcionarios y auxi
liares comprendidos en los artículos 157 y 
158, ó contra la de los subalternos de los 
juzgados de que se trata, conocerán de esta 
incidencia los jueces municipales, salvo el 
caso en que á la vez so haga reclamación so
bre los derechos de estos y demás expresa
dos en el artículo anterior, pues que enton
ces Conocerán de una y otra reclamación 
juntamente los de primera instancia, ó los 
tribunales de partido en su dia. 

Art, 162. Se impondrán las costas que .se 
originen, & los interesados, si resultase que 
no han tenido razón para interponer su que
ja, y al funcionario o funcionarios objeto de 
la misma, si llegare á deolararáe lo con
trario. 

Art. 163. En lo criminal se estará á lo 
que dispone ó disponga la ley de t-ujuicia-
miento. 

Palacio do las Có.-tea 30 de juoio de 1873. 
—Servando E'ernandez Victorio.» 

Bu su apoyo dijo ' 
El Sr. FERNANDlíZ VICTORIO: Por lo 

regular las leyes españolas adolecen, no de 
defectos, sino da omisiones. El decreto de 
19 de julio de 1871, estable, iendo l(;a arance
les para los juzgados muriicipalea, tiene un 
vacío que yo me atrevo á lienár proponien
do lo que acaba dc oír la Cámara. 

EstaDlectí Oritü decreto las diferentes cla
ses de fuiíciumuios que deben percibir de-
redios eu las ¡ictuaciones de los juzgado» 
muidcipales; piro no dice nada sobre él mo
do de correjir loa abusos qae en esto se pue
dan cometer. Por interpretación de analogía 
con lo que para otros tribunales establecen 
las leyes, doineran ser los mismos jueces 
municipales loa que entendieran en esto; 
pero yo no concibo que puedan ser á la vez 
en un mismo asunto juez y parte. Así es que 
os propongo i'ifí cuando haya reclamacio
nes de agravios por exceso cu la -xacci n 
de de-f'cliüs, se hayan do presentar en los 
juzgaüos de primera instancia. Esto en lo 
civil, porque en :o criminal, sabido es que 
la ley reciente de enjuiciamioüto ha pre
visto este caso. 

Ruego, pues, á la Cimara se sirva acep
tar mi prüpodicion.» 

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en 
consideraoion, anunciándose que pasaria k 
la comisión de Gracia y Justicia. 

Lns Cortes quedaron enteradas de uua 
cotxiuaicacion del señor ministro de este de
partamento, participando, que de orden del 
Gobierno de la República se habia remitido 
al ministerio de la Guerra la instancia de 
varios presos en el castillo de San Antón de 
la Cor uña. 

Se leyó, y pasó ala comisión de peticio
nes, uua exposición de los penados de Ceuta 
felicitando á las Cortes y solicitando induito 
desús condenas. « 

Interpelación del Sr. Rmnero Robledo. 
Continuando este dobate, dijo 
El Sr. GARCÍA RUIZ: Señorea, cuenta lai 

historia que Petioies, aquel gran hombro ' 
de la antigüedad, que dio nombre á au slr 
glo, cuaudo tenia que dirigirse á sus con
ciudadano.', se decía á si mismo: «advierte 
que vas á habiar á griegos y hombres li
bres;» yo us hago e^te recuerdo porque sé 
que voy á hablar á españ des, k fln de que 
me oigáis con la benevolencia quo os supon
go, al decir la verdad desnuda sobre el tris
tísimo «-stado de nuestra querida patria. 

Ante tod', diré cuatro palabras so'-.re los 
sucesos del 23 de abril, por muchos aplau
didos, por muchos más condenados. 

Yo ni los aplaudo ni los condeno, y sin 
entrar á discutir la legalidad de aquella 
jornada, me limito á saóar su consecuencia; 
yo creo que fué un castigo justo y merecí-

' do, no para el antiguo partido progresista, 
; bueno y hoorado, sino para una parcialidad 

pequeña, soberbia y desvanecida, que ofre
ció al mundoel espectáculo lastimoso, como 
no lo ofreció la Roma de Augústulo, ni la 
Bizancio de los Copronimos y ios Cousuenos; 
el espectáculo de tener ministros en su seno, 
quo á las cinco dti la tarde dei 11 de febrero 
lo eran de la dinastía de Saboya, y á las 
ocho lo eran dc la República. Si viviera 
Lucrecio, la calificaría en au escepticismo 
etia jornada de ¿«,i/ de la naturaleza; yo,.(i}XQ 
crsoftn DÍo9, ' i califico de fey früoidencial. 
Poro debo deciros que el partido federal, 
que por esa jumada aseguró el poder en 
aquel diu, lo r(;Cibió de tal maucra, que no 
puede consolidarlo, pudieado ixclamar con 
Pirro cuando ganó la batalla de Asculo: 
«Coi! Otra Victoria como esta, soy perdido.» 
Pues bien, ese partido poulió entonces la 
ocasión de hacer una Constitución con el 
concurso do ios demás, y no es p.sible que 

i. 

ímdíi.do, y no ¡-Í; VHI.'! 
(|ViCi!ri v-iieuie mío. 

vt\ 

j laConatitucioo he.'ha por uuo sólo sea du-
1 radera. Preparaos á recibir la ley providen
te ciah 
I Y en efecto, señores, es tal la au.iquía del 
I paia, que yo no sólo veo en peligro la Repú 
; bUcii, Sino también la democracia la liber

tad, y hasta la patria; y no cesara este pe-
ligr i lutorm lio s . dvSeudií eí mal camino 

':•>.•?.. iíiS t i e . - ; p 0 ; 4 Ú • a -

a repuioio-doa da ¡as 
51;* i .5í), a 1 .̂  pro,íraui'.á d- L* 

1)iS!:isio\ y Eí rushh y â  m:i . fl sto de 
marzo üei 65, coiitfMria iy 1ÍI R ipub ica fede
ral, que por iudeflüida e mdefiujb'c es la que 
eatá cau.sando la desgracia de. país. Si 
echáis una mirada sobre éste, bien p i«de 
levantarse e! Sr. Castekir y decir con Cice
rón en su primera catiltnári«: ivbinamgen-
tiuru sumust ¡,Q,mm rempv,hlicam Aaéem«s? ¿En 
qué país estamos? La guerra civil asolando 
las orovincias del Norte; Cataluña perdida, 
ofreciendo por todas partes escenas de san-
gr?; Bircelona paralr/.tjdas la mavor parte-
de las fábricas, anulado el comercio, profa
nados los templos católicos, presenciando. 

8 índole dft l-s penas que han de sufrir no p para mayor escarnio, el capitán general los 
tratarán de fugarse. Obedfce, pues, esta I bailes que en eUos se celebran (Un señor di 
propoBíeÜín al deseo de que se moralicea ' putaéi dice alguntupahirasennoz iaja.) 
esüapenados y puedan utlliaarse sus tra- '^ '"" '• ~— — ' '--^^ '•• 
•Víais»». 

" t / 

en este sitio, porque me proporciona la oca
sión de explic)»rla voluntariamente. Yo he 
defeaJido siempreda líDeriad de cultos, y 
CUÍÍL'IUO dijo esa palabra se levantó uu dipu-
ta.io y dijo otras que yo creí iucoavenien-
tes. Mi amor pr pío ó mi orgullo se resintió, 
y ao quisa dar explicaciones; pero hoy es-
pouCauoameate deciaro que uo nJe refería al 
miuísíerij de la trin d«d, sino que era una 
mou.serga para loa madometanos por lo in-
compreubible y crear que Dios no tiene 
hi j .18. 

Uontiuúo. Málaga esta arruinando á Ca
taluña Ci'ii su escandaloso contrabdUdo; allí, 
ademas, soderramala saugre de su alcalde, 
federal por cierto; se lanza de su palacio á 
un venerable prelado de más de 70 años, y 
a IBS moujas de sus conventos. Sevilla y 
Granada casi en el misnio estado, y toda Ó 
gran parta de Andalucía presa dc la Inter
nacional, con deshonra de la República. 

Y esia Cámara, señoras, ¿es íederai? Ea 
verdad que la RepúDiíca federal se procla
mo al aia Siguiente de constituida, casi por 
unanimidad.; pero á los quince días, 82 de 
los que la votaron pedían la Convención na
cional con su comité de salvación pública, 
manifestándose jacobinos y aun terroristas . 

. á lo Kobespierre, pero de como üa. \ 
I Haco dos días nos doeia el Sr. Castelar; 

«la situación del pais es tristísima; quiuro 
oír á los orndorés do todos los lados de la 
Cámara; quiero oír á mí antiguo amigo el 
Sr. García üuiz, que es casi correligiona
rio mío.» Somos correligionarios en todo, sa-

, ñor Oas.elar, absolutamente en todo. ¿Quia-
i re S. S. el comunismo y el socialismo? No. 
! Pues yo tampoco los quiero. ¿Quiere S. S. la 
! libertad, la República, la democracia? Yo 
; también las quiero. ¿Quiere S. S. la descen-
i tralizacion? Yo tamoien; amplia y extensa, 
; como la hemos defaudido juntos. La diferen-
i cía entre nosotros está sólo en una palabra 
\ que ha costado á S. S. ya muchas amargu-
j ras, y auguro que le ha dc> costar más; la 
I palabra federal, que no habia necesidad de 
i nabería prooUmado, porque con la deseen-
I tralizacion basta y sobra. 
I Y después de todo, ¿es federal la Cámara/ 
I ¿Lo es vuestro procedimiento? Señores, creo 

que aquí no hay más que un federal, y asa 
soy yo. (Risas.) Vosotros sois federifragos; 
yo soy federal de foedvt, pació, aliansa, fe • 
deración; vosotros federifragos, ú&frango 
frangís (quebrantar la unión). España está 
federada desde bace siglos, y yo soy parti
dario de ese pacto, de esa alianza quo con
serva la nacionalidad, mientras que vosotros 
queréis romper ese pacto, y por eso sois fe
derifragos. Pues ¿por qué se llamaba á "Was
hington y á los hombres más ilustre» de su 
tiempo monó,rqu,icos ytoryst Porque eran par
tidarios de la federación, de la unidad que 
acababa de hacerso en los trece Estados pri
mitivos, mientras que á Jefforson y otros se 
les llamaba separatistas porque casi lo eran, 
ó lo eran entonces de todo punto. Vuestro 
procediaiieuto para formar la federación eu 
uu país como España, que está unida desde 
largo "tiempo, se parece al del cirujano que 
para corregir algunos defectos que notara 

f eu el brazo, la espalda ó la nariz de un ar-
I rogante mancebo, quisiera cortarle esas par-
I tes de su cuerpo para volver á unirlas, pre-
I tendiendo dejarle a»í más hermoso. Esta ea 
I la f íderacion, cuyo solo anuncio ha puesto 
I al país en ese estado do anarquía que nos 
i está deshonrando ante el mucdo entero. 
' Después de un detenido examen de las fe-
' deraciones que existen y han existido, sees-
>, tendió ei orador en consideración' s sobre el 
I triste estado del pais, y sobre la indiscipli-

• na del ejército, expouiondo loa medios que 
; á su parecer deberían adoptarse para com-
I batirla. 
; Dafendió la forma unitaria de la Repübli-
¡ ca, diciendo que sí sabia hacer orden y go-
I biurno, durarla tauto como la columna do 
; Trujano y las pirámides do Egipto. 
I Hablando de las Repúblicas de Suiza y 
í los Estados Unidos, decía: 
? VolVitíodo á esaados R públicas deque 
I tanto tenemos que aprender, no en sus ley es, 

sino eu las costumbres, allí hay cordura, 
templauza, sensatez, y sobre todo, un amor 
ifimeoso al trabajo: yo tengo que confesar 
que estu es lo que aquí nos hace falta, sien-
üu preciso luciiuar al pueblo español á la 
ma cha que esos otros siguen, "porque aquí 

r tañémoslo que decía Plinio de nuestro pais 
! hace mil ochocientos anos: mucho corazón 
, (vehementii coráis), y poca cabeza (bien lo sa-
I ben el Sr. Castelar y otros), pero aúnese 
i corazou está helado cuando la patria espre-
! sa de tiranos como Narvaez y González 
! Brabo. 
1 Voy á concluir; pero antes , correspon-
í diendo á la excitación que mí hizo el señor 
I Castelar, he de exponer los medios que se 
I pueden emplear para salir de la angustiosa 
i situación en que estamos. Estos medios aon, 
I á mi juicio los siguientes: 
I Primero: hacer urden y gobierno á todo 
i trance; y esto significa que se castiguen to

dos los crímeaes y todas las infraceiooea de 
• las leyes, con mano fuerte y sin coutempla-
j clon de ningún género. 

Segundo: introducir I* moralidad y la jus
ticia allí donde se crea que no anda muy 
corriente. 

Tercero: no hablar do Ropública federal, 
porque significa todo lo contrario de lo que 
vosotros queréis hacer; y si no queréis bor
rar esa palabra , usadla en dosis homeop&-
ticas. 

Cuarto : renunoiai i hacer ea esa Consti^ 
• tucion que tenéis entre manos, los once, 
: doce ó trece cantones, porque de lo contra-
I rio llevareis al pais más perturbaciones que 
i las que han nacido desda el dia 11 de fe-
I brero. 
'• Si hacéis todo lo que acabo de indicar, 
\ po iremos silvar coma República la demo-
' cracia, quo vale más que la República, por

que la democracia significa la negación de 
los reyes y la couclusion de todas las ser-

i vidumbres y tiranías, tanto las de arriba 
í como las de en medio y como las de abajo. 
' He dicho. 
\ El Sr. LABRA: Es seguro que la Cámara, 
í después de haber oído los discursos pronuu-
i ciados e i estos últlm s dias, y especialmen-
' te los de los Sres, Romero Robledo y Este

ban Coliantés, habrá comprendido la nece
sidad en quo estoy de decir algunas pala
bras; y nu os ocultaré que me levanto con 

I profundo disgusto, porque estaba dentro de 
I mis e úpenos políticos ol permanecer eu si-
l lencio rospeeto de acontecimientos cuyo ro-
i cuerdo está preñado de dificultades, y cuya 
! distancia no es tai que el error del juicio 
I pueia s.:r excusado por la pasiou, ni el fallo 
"i del hombre justo pueda formularse en las 
i condiciones do serenidad é imparcialidad 
i propia de la ñis.oría. 
I Las alusiones que se me han hecho han si-
f do bien diversas. La del Sr. Romero Roble-
í do es de poca trascendencia por lo que hace 
I á la naturaleza de este debate. No así la del 
I Sr. Esteban Collantes, qué tiene relación di-
I recta con los sucesos de este último período, 
I y que toca á mi actitud y mis compromisos 
I frente á la situación política de estos mo-
f mentos. , , , 
f El Si". Romero Robledo ae creyó en el ca-
' so de hablar de las segundas Cortes ordina

rias de 1872, y aventuró juicios verdadera-
• mente dur.os fcobre el p-ti tido radical, sobre 
aquai pa'-tido quo • on.3¡a-ro como uuo de 
loa más i.ustreá que ha tenido E.spafla, en 
eüya.>3 tiliiS lüid.é, cuya meoiona evoco sin 
arrepeuti.:n;enu! oe uinguna especie, y cu
ya res.A,.jSail)i.idad acepto, dentro siempre 
üe ias reservas que mis votos de ayer supo
nen, por más do que al propio tiempo le 
cun8ide>e h y como disuelto. Y aunque mi 
a.itondad sea escasa, porque yo no tuve la 
honra de dirigir ni poco ni mucho la mayo
ría de las últimas Cortes, pienso quo estoy 
estrechamente obligado, cuando menos ¡por 
razones de delicadeza, á oponer á las pro
testas injustas de S. S. mis desinteresadas 
protestas; que esto sólo es lo que consiente 
este debate. 

Así, mientras el Sr. Homero Robledo, ea-

la conducta del partido radical fué la cau
sa de que aquí se hundiese la dinastía de 
Saboga y con ella li in.'ütitucion monárqui
ca, yo que estoy persuadido de que para es
te su.̂ eso trabajaron muchas y diversas 
circunstancias y lo detnrminaron muchos 
y [Kjderoaos motivos, también debo decla
rar que la causa primera de aquella rui
na no consistió precisamente en la actitud 
del partido radical, sino en la do aque
lla otr í parcialidad que blasonaba más de 
monárquica; en la actitud, en los esfuerzos, 
en la conducta del partido á que .s. S. ha 
pertenecido hasta hace poco. 

Y cumplido mí deber de oponer protesta 
á protesta y de reservarme para ocasión 
más o;ortuna el debatir los puntos que el 
Sr. Romero Robledo ha creído discreto tra
tar hace dos tardes, prescindo do aquella 
alusión pUra entrar de heno en la del señor 
CollantesV 

Esta es más grave, señores diputados, y 
cabe mejor dentro del debate que nos viene 
ocupando hace días, eomo que se refiere k 
la Conducta de la célebre comisión perma
nente de ias últimas Cortes. El Sr. Collan
tes y yo tuvimos la honra de pertenecer k 
ujiíella comi.sion, disueita el 24 d^ abril. 
Desde ésta infausta fecha^ todos los q[ue en 
aquellos aoontecimiéotos tuvieron parte han 
explicado su conducta. El Gobierno lo hizo 
en los considerandüS del decreto de disolu
ción, y en el monsija á estas C<ftitea, y por 
boca del actual presidente del OoiMiejo de 
ministros; la mayoría da la comisión lo ,hi-
z) en la protesta que formuló colectiva
mente, y en una serie d» maniflestos y de 
cartas particulares que todos abréis laido; 
y hoy el Sr. Batébtíá Cohantes, en ün dis
curso notable por fflactttíao«nbeptos, ha ve
nido á tocar de i;iuevo ia cuestión, intentan
do demostrar, á lá vez que la perfecta Ijega-
lidad, la discreción suma y el patríótistho 
ineontestaole de stt conducta, la Ilegalidad 
y el tino de la conducta de la.Qomjslon per
manente del úíes de abril. Es decir que, da 
todos los que interviurletdn au aquellos su
cesos, sólo uno permanece sitancloao, aól^ 
uno no se ha explicado, sólo uno no aa ha 
defendido, y eáte uno soy yo. 

Y yo os pregunto,:ae&ore»dlpujt*idos: d«i-
pues del sileneio qu^ he guwdado durante 
tres larg js m^es, fi péaár de que ole ha
bla propueat» no deOlV nada sobre los aódn-
tc^imieatps del;2|3de abrlU por crebc inkfw-
litico volver sobre ciertas desgracias; á pe-
saí de no haber querido recójer ctértaa alu
siones, y de haoetaie r^gnado k olt ta 
historia iucompleta de aqu^ellos/sniBesos, 
¿creéis qüe.puedo permaneder por más tiem
po réservaídi inülfelfénlio, «letíl^óbt 

Todavía, si este fuera uu asunto puramen
te personal, no molestarla vuestra atención; 
seria cuestión para mis áínigos y níis elec
tores, y tengo la satltfacel^ dé qoe mi con
ducta haya sido por ellos Completamente 
aprobada. Pero en la comisión per oiáue^te 
representaba yó algo más que mil ihdivi-
dualidad. 

Yo fui á ella contra todos mis deseos, por
que tenia conciencia do la inmensa respon
sabilidad que aceptaba: pero fui represen
tando un grupo de diputados formado á til-
tima hora en la Asamblea nacional, grupo 
conocido con el nombre de los cojííííiaáoríí, 
respecto de cuyas gestiones y cuy» proce
der apenas si se ha dicho lo indispensable. 

Y pues.que la oportunidad llega, permi
tidme que aquí declare cuáles eran las ten
dencias y las aspiracioneSj cuáles los com
promisos y loa actos de aquellos 90.ó 100 
hombrea que desde febrero acá, y á pesar de 
los disgustos y laS contrariedades que han 
llenado ese laboriosísimo periodo de tiempo, 
han mantenido viva la pureza,de aijaprlft^ 
cipios y la lealtad de susintencioheá. Y ad
vierto que hablo por mi propia cáéhta ; ft Id 
sumo, hablo en nombra de aquellas personas 
que cerca de mi están, y con las cuales sos
tengo íntimo trato. Pero no faltaré Shla e i -
posicion de las aapüraeiones de los oouQiUa-
dores, á quienes representé hasta última 
hora en la comisión permanente. 

Habia en nuestra actitud un doble inte
rés y una doble aspiración. Nosotros no ha
bíamos sida, los directores de la política del 
partido radical; unas veces habíamos vota
do en pro, otras én contra; nosotros éramos 
absolutamente extraños á los acontacimien-
tos del II de febrero y á la eaida de la di
nastía, que á mi me sorprendió (quiero que 
ae entienda bien), me sorprendió de .ana 
manera absoluta; pero ello fué que nos en
contramos con este hecho, y en lo primero 
que pensamos fué en los medios de salvar la 
situación, encauzapdo loa sucesos del modo 
máa apropiado para sacar ileso el orden pú
blico, la Kiberanía del pala y el procedi
miento pacífico y legal que tenísmps po
niendo por cima del, revolucionario. Se ha
bia votado, habíamos votado la Rapública, 
no porque se creyese en aquel naoüíentcl qué 
era is^jor que la monarquía, sino por razo
nes de actui l id^, por la fuerza de las cir
cunstancias, para óTÍtar ciertos conflictos, 
que asi lo declaró en eatd mismo sitio un 
digno amigo mió; y desde aqu^ instante 
nuestro empeño se contrajo k mantener vi
vo el voto ele la Asariiblea háátá que vinie
sen las Cortes Constituyentai, «in pre jus^r 
nada acerca de las i^dnaa cuei^tlopes qiio 
estas Cdrtéaestaban llamadas 4 resolver. 

Además teníamos otrd í̂íhtitdárttío; Bn itqne-
lla,f»cjtia.los coneiliadAreCiWtóamoa (añadi
ré que hoy mismo lo Qreo yo, ,y er^tgd^j^o 
perdonadme st lo estimáis como un error) 
que la Rapúbaí» para vWP^ necesitaba ier 
expansiva y o«!mt4taiim:Qm aigo mif qns 
con el esfuerzo de un partido exclusivo; y 
pensábamos que 6 esta obrtí t>wllah bOntrl-
bttir todos los hombres radicalmetite libera
les, todos los demócratas ĵ lijyceros, los qae , 
la víspera defendían la esencialldad' déla, 
Repúbllmy los que aeiaáiáWti'la súpeiiioii' 
ridad de est^, í^j^m en él, mero hecho de 
sostener la reformabilidad de toda Constita-
cion, inclaao el art. 33; es decir, los repu
blicanos y los radicales que <tespUeŝ  del 11 
de febrero hubieran podido reprodijboir, que 
hoy todavía pueden reproducir la obra, rea-
hzada en 1870, y que dio de sí él paTtidóra
dical por In inteligencia y fuaian del viejo 
progresismo y del partido democrático. 

Si nuestra posición no hubiera sido "tan 
modesta, tengo por cierto que esta^iíólítica 
hubiera prosperado áuu después del 23 de 
abril, y no digo nada antes en toda España; . 
porqué tomábamospor norte la libertad de 
la patria, y teníamos por regla de conducta 
el desinterés más corpoleto, la abuegaciou; 
más pura: la comisión del Gobierno á losre-
publicanosde la víspera; nuest o apyo leal, 
sincero, perfecto, al Gobierne. {Men, He»). 

Pues bieo, á estos hombres representaba 
yo en la comisión permanente. 

Yo recuerdo muy bien loa debates de a- ' 
quella comisión, porque no es la mamoria 
prenda que me falta; pero no estimo oportu
no entrar ahora eu más detalles que loa ne
cesarios para suplir un vacío da gran impor
tancia que eobé da Ver en el .discurso del 
Sr. Collantes, así coma para explicar él he
cho da que los conoiHadoreí no egtuviésemQS 
en la comiaiofl. kl^ t^Ua horas,d# lainí^M 
díBl23. ^,.^,. 

No critico al Sr: Collante&iwr su siléneíd, 
aunque la falta no es floja. Yo hubiera c e . 
lebrado que S. S., recordando fistü inciden
te, m o hubiera éviti do-el disgusto de refe
rirle: p rque sabedlo señores diputádflS, 109 
conciliadores ¡ios ratiramos de la comisión 
permanente, y fundamos de un modo, ciaro 
y termiuaute nuestra retirada, qué Sé Ve
rificó cuando nadie amanazaba ai Congreso, 
coando nu se veía en estos contorngfthomore 
armado ni fuerza de ningún género. Nos re
tiramos, pues, en completa calma y en per-

i* fectaseguridad. No estañen lo cierto ios 
que han insinuado lo contrario. 

¿Por que nos retirarnos? Pueá lo diré. Has
ta las cinco de la tArde habíamos ̂ tado ái»»^ 
cutiendo tranquilamente eu.el J»no.de la 

^ retiró el Gobierno, 

Doy gracias <i quien ha racoidado la pala-

. emisión. A poco se retiroeiuooierno, y 
I (prescinda«hórá de otros d'étaHe»en que en-

.-c. ^.^u,„^»t,^.^.. ...- .̂v , - - I traré s iá ello ae ma exalta) en seguida se • 
tiende que las primeras Cortes ordinarias i puso sobré la mesá,la p/i p^aiOioupara B(om-
don2ai 13pecaron de ilegales, yo debo a- j brkr «ncoruandantegraer^de foe1-|MpTO-

lovyv^ . . o - .-•' ;^^¿^¿i¿- ! taetABiwdial» oeaulBioapermanente. T^^bin-
oiw que twvi e»x» proposito, no ya por medio 4» ua% 

ft.mar la peitteota y atoBpljil»AeKitimidad d e 
ai|u«n»i( OÓIÍM; ftw, mlaSWMS. S 
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siaiple,píoteMa, ai que apuntando rarloa 
apg^umeWos y Hegando á hac t r pro, osicio 
nés do otro género. 

En mi sentir, la comisión no tema com-
peteuci» para resolver lo que se preteudia; 
en caml)io, yo «bogaba por solicitar del Go 
bierno (si el caso lo hubiera ex'jidf-) aolda-
doapara yeucer toda perturbucioa; caso de 
<J)ie.Bvie¿íapetición fuese desairada, que. 
nos retirásem s de estts rociuto á aitio segu
ro (ionde deliberásemos si dobiu ó no reu.-ir-
Se 1^ ABaiBMeá;->'eu último extremo, yo 
propuso la destitución del Gobierno si aca -
^ " í naestroajnstos deseos se opusiera adop-

* tandotaiía actitud fócciosa. Ningoua de es-
. fas tólilísiocea hubo de aceptarse, y a l pro
ceder á votar la propoálcion indicada, yo 
me Jjsvantó y dije: que puesto que se proce
día a hacer una «osa coa la que no estaba 
conforme; toda vez que éntenaia que para 
ello no tenia derecho la comisión permanen
te, y que se atropellaban los fuer s del Go
bierno; puesto, en fin, que eu aquellos mo
mentos Si intentaba una ruptura entre el 
Gobierno y la comisión, debia retirarme del 
seno de ésta. Lo que sucedió despaes no me 

. cousta. He leído mas tarde uua carta escrita 
por ol que era entonces digno presidente 
de aquella Asamblea, ea la que.se dice que 

.¿e nos iavito á una reunión. Yo declaro que 
lié tío recibido invitación ninguna, porque 

Vén tal caso hubiera acudido á la c i ta . Y no 
*4igo mes. Ya veis, soOores diputados, que no 
j ^dos los individuos ^e la comisión porma-
tíente permanecieron aquí basta ultima ho 
ra, sino que los unos nos retiramos cou per
fecto derecho, y los otros se quedaron coa 
el (^ue ellos juzgaban que les asistía. El pais 
Jfi%ai4- de uses y otros. 

Peío 'í'lno después el decreto de 24 de abril 
disolviéndola comMon permaaente.Quiéaes 
Béasftban que el Gobieriw estaba fuera de 
T ^ ; qaléíQea, por el c<Hitraiío,^ue el Poder 
ejec-ativ» habla salvado la República y el 
derecho; 1(» unos redactaban una protesta; 
los otros se disponían á perseguir duramen
te k los-'lndMdilM 'de aqtibila. efimision. 
Yo no formé ni coa estos ni con aquellos. 
Al observar esta diversidad de pareceres; 
yo dec ia : .«Ba Terdaderwneftte triste que 
aqui se resuelvan todas las cuestiones con el 
estrecho criterio déW^rtldo. Ea este litigio 
entre i» comisión y el Gobierno, ̂ o m a no se 
cueüta Con él voto del p&iff? ;?ttáí, ) jaé , el 
Gobierno, l^^jntómo que la oofiíMgní Ip mis
mo que la AUílmblea que votó la Hepüblica. 
jqué legalidad tiftpft^^ytftfwn mfts que pode
res de becho? i Que hay aquí de legitimo, 
qué puede haber aqal de legitima* faet» de 
las Cortes constituyentes, caaToo«4l»para 
que resuellan con perfecto derecho sobre 
todo lo que hemos anticipado»? 

De modo que yo no me detuve k discutir 
jamás aobtejija legalidad relativa del minis-
terloij*'rfe')a comisión; puedo tener mi ju i 
cio sobre esto; peroJfWM »cepté otro punto 
de vista que el de qué ledo era inferior, todo 
balaJ4tu*ed«! indiferente ante la necesidad 
imperiosa de reunir estas Cortes, cuyo apla
zamiento hubiera sido el mayor.de los peca-
d(M. {Bit».) 

Ahora voy i decir algo sobre una cues-
tiou urjeate, magna, la guerra civil. Hay 
otra carMion que impone; la de Hacienda. 
Haced flreute á ambas; pero cuidad de que 
los sacrificios que la úi t ima entarañ i vo seau 
só!o de una clasej que no" purguen nuestras 
faltas sólo las clas^i pasivas o los tenedores 
de la deuda, sino que todos virilmente nos 
repartamos las responsabilidades y lleve
mos nuestro óbolo al altar de ia patr ia . 
^sim, bien.) 
,i tíf i* guerra? Estoy oyendo aqui hablar 
(Wnstanteipente de un gran pueblo cuya ex-
peiieneia y cuyo ejemplo se nos presenta k 
cada paso para fortificar el espíritu y ro-
bagt^per nuestros principios republicanos. 
Swbwde jlí»4E#tados-Unidos de América. 
Yoqulsiera. señores, que el ejemplo de aquel 

?fran p&is nos sirviera para cumplir nuea-
tos deberes y realizar todos lo^ sacriñcLos 

que hoy nos impone la situacionde España. 
Hay en la historia de aquella República 

una»fecha bien reciente, pero qoe ro debió-
Tamos olvidar nuBca; la fecha de 1862, El 
bárbaro esclarista habla tomado todas sus 
prefiüfcfoSés dóííflte la adroínletracioa H« 
ctNviftn para s o r p í ^ d e r ' desprevenido al 
piíiSd^tiptíbíicano. Los Tiuques de guerra 
se hablan enviado k Europa; el aramménto 
y-Ws ííWHiéíOa^ t» l»*Wtó «evado á Ids ai -
mtóenés «fel S*f é * W i»*» terrible del 
cdlfMfe ái1ÍlP^*W£ »#»^**58ta, todos los 
oacláies que procedían del Sur pidieron sus 
licencias, y el Norte sufrió terribles reveses. 
Recordad aBuU Rué ; recordad á Hsppers 
Fer ry : recordad la invasión deMaryland. 
"WasfeÍB^tetí estaba íipuato de éaer en manos 
délos confederídos. Europa ansiosa de asistir 
á aquella terrible lucha, y las si[ti{»tia8 se 
ilían con el triunfador. 

Lincoln contemplaba la creciente marea 
del esdavismoi el dios de las batallas pare
cía favorecer k los Lee y los Davis. El mo-
méúfóera criticó. Y entonces, entóúces, ae-
ilo|Ss íttjputados, el Nprte ró estremeció. El 
ColgjresolKtoó p r imeo \ »M).000 volunta
rios, luego 4 SOO.OOO, y luego hizo una qula-
ta;,y los soldados fueron á batjrse contra el 

mníclKpfdtíncíafeiBepusierOti en movi-

P»Tte«h^^i^''ni'^?lM 
ni Deloware, n i Estado alguno se insurrec
cionó contra el poder central, ni hizo nece
sario que se distrajese un solo soldado del 
frente de Charleston 6 de Richmond. Alli no 
habla mis que un peasamiento: ir P I Sur, 
y<^M«N^^flel*iitea%JNUÉMer-te»Hb»tad... 
¿Por qué, seQores por qué no imitan esta 
cobducta loa republicanos de Catalufia y de 
Andalueiat (Qra»det apíawsoi.) 

Y el Songreso hizo más: aumentó todos 
los impuestos; cargó los aranceles; negoció 
bonos; creó alcabalas; hizo papel-moneda; 
llegó al prodigio de las exacciones, porque 
la guerra pide dinero, mucho dinero. ¿Por 
qué, señores, aqui se habla de rebaja de 
contribuciones, y , por qué no tomamos las 
lecciones del Norte los republicanos españo
les? (Apldntos.) 

Pues así, seüores diputados, así pudo el 
Nf>rte vencer, y después de humillado el es-
clavjsmo, consignar en las dos últimas en
miendas de la Constitución del 69 la reden
ción del esc'avo y el t-iunfo absoluto de la 
democracia americana. (A'plauso».) 

Os he dicho también que la República es 
el orden; por eso la votamos el 11 de febre
ro. He oido criticar con cierto gracejo la 
manía de órdou que al parecer nos ha en
trado i todos. Permitidme que por esta vez, 
os hable de algo perena l ; pero algo que me 
da autoridad para defender aqui contra 
quien quiera, la política de la paz y el pro
cedimiento legal. 

Yo entré hace dos años en la política es
pañola pidiendo justicia y libertad para 
nuestros hermanos de las colonias. ¡Cuántas 
censuras, cuántas calumnias he merecido 
por esta conducta! Muchos pensaban que yo, 
de acuerdo con los insurrectos, iba k soste
ner el error funesto que les ha coaducido á 
la lucha; otros creían infamemente que yo 
veni|'«<jál i defender los intereses del sepa • 
ratismd. Pues bien; es necesario decido; 
desde que comenzó la insurrección, yo n > 
he tenido más que una frase pwra aquellos 
insulares: «no luch> is c^n las armas en la 
mano; que por medio de IH ey y de la liber
tad se hará la jiisticiü y se conaeguirüa «as 
refirma?.» CuHtro años hace que vengo di 
cifi do esto á los Insurrectos de Cuba; no es 
mucho que diga hoy & log alborotadores de 
Andalucía, alo? perturbadores de Catalu
ña, á los inquietos de todas partes, que si
gan ésa Conducta en provecho de la pa
tr ia. (.SÍ>«.) 

Pero el orden no ha de ser obra sólo de los 
Inaurreotoe, sino del Gobierno, que necesita 
practicar una política de energía, «lin nece
sidad de esas facultades extraordinarias que 
yo no he votado; más energía, no sólo paya, 
los rebeldes éBÍíaTarpí, los de lasProvii^-
cias Vaséenpidas y los dé Cataluña, sino 
para loa de A M ^ ^ f a , pi | l i , |o8 do Madrid, 
para todos armmiSa qultrári sustitufr al im 
TM"T-o de la l e y la dictadura de su oapri-

Por último, á esta obra deben contribuir 
las clases y los partidos que hoy aparecen 
fuerrt de 1» si tuaoioj . L t Repúb j c a es hoy 
la sociedad t-spañoia; acudid eu su ayuda, 
iíccordad el fatal re-uita o du la üitiuia po
lítica de los conservadores. Ello3 creyeron 
quí! aislando a! rey, el rey caerla eu sus 
manos. El rey cayo, sí, pero cayó en el re
gazo de la República. 

Porque, enteudedlo, si presciutiliaos de la 
República qule'H, de la Repúbjca digna, 
de la República honrada, aquí no hay sal
vación. Las diflenltades arrecian; la alter
nativa ea horrib o. La monarquía Ua. muer
to. La elección esta entre los hombros del 
Directorio y k s hombres de la Ccmmuiie. 
¡Qué digo! ¡No cabe tanta graudezu! Ele-
gid: Juau Manuel Rosas ó Tomás Massa-
niello. 

Yo tengo tomada mí resolución. Estoy 
con vosotros; estoy con la Rapüblica repú- Í 
blica; cou el Gobierno gobierno. He con- \ 
CimdiQ. {Grandes aplai'.sos.) 

Suspendida la discusión, se leyó el pro
yecto de ley sobre cesantías do ios ininis-
trus; y puesto á votación, resultó que dije
ron »o 66 señores diputados, y sí 48. 

El Sr. SECRETARIO (So.er y Pía): Nece
sitando para tomar acuerdo en las votacjo-
uea deflnitivaa 179 señores diputados, y re
sultando que sólo han tomado parte eu esta 
votaelou i i4 , no hay votación. 

El Sr. PRESIDENTE: Se volverá á anun
ciar para ia orden del dia esta votación. 
Continúa la discusión pendiente. 

Continuó el anterior debate, usando de la 
palabra para alusiones el Sr. Rubau, que 
explicó el viaje del Sr. Figueras a Barcelo • 
na, aludiendo á cierta parte de la prensa; 
defendió la disoluciou de la comisión per-
manentCj como otros actos del Gobierno, di
ciendo que ya sólo los republicanos tenían 
derecho á sentarse en el Congreso, y des
pués los internacionalistas. 

Atacó finalmente la política del Sr. Este
ban Collantes y el espíritu de conciliación 
del Sr. Cástelar 

El Sr. PRBSIDENTE; Se suspende esta 
discusión.» 

Se leyó un dictamen de la comisión que 
entendía en el destino de los bienes que fue
ron del patrimonio, disponiendo que se in
cautara de ellos provisioualmente el minis
terio de Hacienda. 

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para 
mañana: los asuntos pendientes y la vota-
cM^ definitiva de la ley sobre supresión de 
laSiCesantias de los ministros. 

Se levántala sesión.» 
Sran los siete. 

MTICUS EXTRANJEBAS. 

PARTE OFICIAL. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

El dia \° de julio se rompieron por com
pleto las negociaciones entre Minghetti y 
Depretis p;ira formar un Gabinete de con-
cüiaciou. El primero marchó á Florencia, 
en donde debía encontrar á Víctor Manuel 
para darle cuenta del resultado de las con-
feri'Dcias. 

ív) ,sü cómprenle la p'eelpitHcion con 
quc tuuto los diputados de la derecha co
mo los de la izquierda han obrado en la 
presonte ciisia. Olvidanduque ¿u 1869, para 
constituir el Gabinete Lanza-Sella, t rascur • 
riorou 25 días, lian querido ahora en el cur
to cspacio.de cuarenta > ocho horas estable 
cer las bases do una conciliación que po
dría ser fecunda en resultados para la li
bertad de Italia. 

Es difícil averiguar qué sucederá si Víc
tor Manuel no se resuelve á disol ver la Cá
mara popular. Cou ell i uu miaistorio de la 
derecha no puede vivir materialmente, aun
que Minghetti se alie á Biaucheri, presiden
te del Parlamento, y á Pizanelli. 

Ayer señalábamos algunos efectos de la 
crisis; hoy podemos añadirles la dimisión de 
varios prefectos, entre ellos el de Mordlni, 
que lo era de Ñapóles. 

Esperan su desenlace algunos agentes d i 
plomáticos para ausentarse dte Roma. 

Con ia discusión de \oi proyectos consti
tucionales espera la oposición de la Cáma
ra francesa derribar al Gobierno del maris 
cal Mac-Mahon. Este resultado se conse
guirá si los diputados que formaban el cen
tro izquierdo de la Asamblea votan con la 
oposición, lo que no se considera diñcil por 
la actitud en que se han colocado el señor 
Thiers y los representantes que constituían 
sn Gobierno. 

El obispo de Lima ha declarado oficial-. 
mente que primero obedecerá las leyes del 
Gobierno peruano, que las del papa. En to
da la Ainériea meridional se nota gran 
marejaia contra los católicos, en términos 
que en el Brasil acaba de establecerse e l 
pase regio para las bulas pontificias. 

IKIES. 

Las Cortes cousti tuyentes, en mo de su 
soberanía , decretan y sancionan lo si
guiente: 

Artículo 1." Las letras sobre proviueias 
y los pagarés á cargo de la tesorería central, 
vencidos y que venzan hasta fin de julio 
próximo , se reaovaráa por el plazo de dog 
meses, cediéndose á los iateresa ios pagarés 
á dicho-plazo con el descuento de 18 por 100 
a n u a l , acumulado al cap i t a l , sin mm gas
tos, á contar desde la f-cha en que los tono 
dores se presenten á reaüzar la renovación 
respecto de loa valores vencidos y de loa que 
no lo estén desde el dia en que venzan. 

Art . 2.° Como garant i i colectiva de los 
nuevos pagarés se constituirán en depósito 
eu el B >nco de España, k disposición del 
sindicato que se crea por el articulo siguiea-
té , l<Mi valdrás qu i actaaímenta se hallan 
dopoeitados en el mismo y en los demáa e?-
tablccimiontos á que se refiere dicho ar-
tículoá favor de les diferentes iuterasados. 

Art . 3,* Coa objeto de acordar la mejor 
forma posible para la venta de loa valores 
que sirven de garantías, en el Caso de que 
haya necesidad de apelar á este último ex -
tremtis se crea un sindicato compuesto del 
ministro de Hacienda, como presidente;.del 
gobernador, director ó administrador de ca
da uno de los bancos en que el tesoro tiene ; 
depositadas garantías; dos diputados á Cor - j 
tes, dos consejeros del Banco de España; \ 
dos individuos nombrados por losacreedo- | 
rea de la deuda flotante y de! sindico del f 
colegio de agentes de cambios de la Bolsa ! 
de Madrid, que ejercerá las f uncioneí de se- ! 
cretario. i 

Art. 4.° Desde la publicación de esta ley, f 
el Banco de Espafla y los demás establecí- •f 
mientes en cuyas cajas se hallan deposita- ''• 
das garantías del tesoro no podrán entregar | 
estas sino al sindicato que se crea por ei ar- { 
tículo anterior; el cual, de acuerdo con el í 
G&y^iao, ^ g o o i a r á dich(» valores á fin de -
aplicaran importe al pago de vencimientos 
del tesoro, entregando á este el sobrante que 
resulte. 

Art. 5." Si durante el período de dos me 
ses de plazo el tesoro se encontrara en con
diciones de pagar el todo ó parte del impor
te de los créditos renovados, el ministro de 
Hacienda procederá á su pago, prorateando 
los interesjs al tipo de 12 por 100 hasta el 
dia de la liberación de los anticipos. 

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo 
para su Impreaiotí, publicaciou y • cumpli
miento. 

Palacio de las Cortes cuatro do julio de 
mil ochocientos setenta y tres. Nicolás Sal 
meron, presidente.—^«ntiago Soler y Plá, 
diputado secretario.'—Eduardo Cagigal, d i 
putado secretario.—Luis F . Bauitez de Lu
go, diputado pecretario.—R. Bartolomé y 
Santamaría, diputado secretario. 

El dia 26 hubo en Constantinopla una co 
lision entro la policía y los persas, resultan
do algunos heridos por ambas partes. 

La comisión científica griega enviada al 
Laurium, volverá en breve á Ateoaa. Dice 
que su dictamen será favorable á la socie
dad explotadora de aquellas minas. 

I 

i La iuaarrícciou mahometana de la pro-
j vtucia ciiiuix del Yuutan ha terminado. La 
i ciudad Momoin fué ocupada¡por las tropas del 
') celeste imperio. 

í . 
i 
I El célebre Karl Marx se encuentra enfer-
'i mo en Londres. En Copenhague ha falleci-
í do á los 85 años de edad el teniente general 
I danésHansen, que ha sido, varias veces mi-
I nistro de la guerra de Dinamarca. 
í 

Parece que el Gobierno francés h a acor
dado y a el dia en que h a de verse el proce
so instruido al mariscal Bazaine. 

tido, su historia, con documentos y nuevos 
datos, veremos en ella renovado el ejem
plo de las inauditas crueldades neronianas. 
Pero el principal resorte del gobierno que 
eíupleó el doctor Francia, fué el de dar 
muerte á todas las personas que podían dis -
tinguirse por su ilustracioa, hasta el punto 
de que se castigaba con la pena capital el 
delito de leer libros ó periódicos. 

Al doctor Francia sucedió D. Carlos So
lano López, presidente de la República que, 
sin .ser tan perverso como Francia, encontró 
muy cómodo mantener los procedimientos 
y el régimen dictatorial de su antecesor. 

Durante su presidencia llegó al Paraguay 
el Sr. Bermejo, y desempeñó allí importan
tes cargos oficiales. 

A D. Carlos s icedtó su hijo D. Francisco 
que comprometió la independencia del Para
guay en una guerra iosousata contra el Bra
sil, donde perdió su ejército y su vida. 

Dos palabras para concluir: el Sr. Bermejo 
disiente, como ya hemos dicho, de nuestras 
opiniones políticas, y á nuestro juicio se equi
voca grandemente al considerar como un 
efecto del régimen republicano la decaden
cia del Paraguay,que es un efecto del despo
tismo. Pero la política no ocupa mucha parte 
en su libro, y sus narraciones, hechas en 
sencillo y castizo estilo, impresionan ó in
teresan vivamente. 

Titúlase el libro l a j Bepúblicas americanas, 
episodios de la vida del Paraguay. Por D. Ilde
fonso Bermejo. 

Véndese en las principales librerías á 4 
reales. 

—La Diputación provincial de Guadalaja-
ra, ha adquirido la colección de obras que 
tenia reunidas nuestro malogrado amigo 
Roberto Robert pertenecientes á su viuda. 

—Ayer en la calle de Barcelona, un chi
co, jugando con un rewolver, hirió 4 un pa
nadero de la thisma calle, implantándole en 
an costado la bala, que le fué extraída en 
la casa de socorro, y se cree que sin conse
cuencias funestas. 

—De las operaciones verificadas anteayer 
en la caja de Ahorros (monte de Piedad) re
sulta un ingreso de 108.642 reales y un rein
tegro de 314.306, 62. 

—Una terrible tempestad que estalló e 
penúltimo domingo sobre Viena, ha causa
do algunos daños en el palacio de la exposi
ción, sobre todo en las galerías donde este
los tegidos de seda de Lyon, habiéndose 
perdido una décima parte de ellos. 

—En el sorteo verificado ayer á beneficio 
de los asilos del Pardo, han sido agraciados | 
con los primeros premios, los números si - i 
guientes: | 

Primera suerte de 10.000 en dinero, nú- ; 
mero 506. 

Suertes eu alhajas.—Una con 2.000 reales, 
núm. 11.701; otra con 1.000 rs. , núm. 11.2'72; 
dos con 600 rs. , á loa núms. 15.212 y 2.484; 
cuatro con 500, á los núms. 10.756,14.080, 
22.1£8 y 8.113. 

—Según telegrama del jefe de la estación 
de Albacete, el sábado ocurrió un avería en 
el túnel de las Minas, después del paso del 
tren correo. 

Atribuyese á algunos hombres armados 
que allí fueron vistos. 

Apercibido de ello el guarda , pudo avi
sarlo con tiempo á la estación inmediata, 
evitándose de este modo las desgracias con
siguientes á un descarrilamiento en sitio 
t an peligroso. 

Nota.—J?í/jí ¿ó^úllaéat aytf, 

124 vacas. * 

795 carneros. 

100 corderos. 

16 terneras. 

Total, 1.065. 

Sn peso en libras 75.633.—Ídem en kilo

gramos, 34.819. 

Beínltaio de la recaudación di arHiriot íoír» 

artículot de comer, ieber y arder oitemda 

en el dia de ayer. 

Pts. Cents. 

blicó ayer !a Gacela tres de<;rcti'3 (ie Indulto 
por delitos comunr-s. 

Pordeeridosdel ministtrlo de la Guerra 
que hoy inserta la Gaceta, se admiten las di
misiones presentadas por los oficiales pr imS-
ros D. Leandro Carreras y D. Eduardo F«r -
nandez Bremon; y los segundos, D. Manuel 
Montaut, D. Julio Domingo Bazan, D. Ri
cardo de los Riosy D. Gario? LasHeras . 

TBKT03 DH aBGATOACíOM. 

Toledo 
Segovia. . . . . . . . . 

Atocha 

Alcalá ó carretera de Aragón 

Bübao 

Estación del Mediodía, . . . 

ídem del Norte 
Diligencias y correos 

Pozos de hielo. . . . . . . 

Matadero.—Arbitrio sobre U 

carne 

Total 

I'e46 9l 

976'59 

1.095'42 

363'07 

479'18 

5.090'96 

1.927'57 

O'OO 

000'00 

6.909'39 

18.489'08 

Lo que se antm'cia al público para au eo-

aocimiento. 

Madrid « de julio de 1873.—Bl tíctóde 

interino, Pedro Bernardo Oreas!tas. 

El gobernador superior civil de la isla de 
Cuba participa con fecha 15 de junio último 
que el estado sanitario del tnr i tor io de. sil 
mando es satisfactorio. 

Según telegrama del gobernador militar 
de Ciudad Real, el jefe de la columna, Cja-
pitan graduado de comandante D. Ruperto 
Salamero y Yepea, batió en el dia de aye r , 
cerca de übenojar, coa 2:̂  caballo» del r e 
gimiento de España á las facciones d e t t i -
tulado coronel Riego y oabecilla Telaraña, 
compuestas de 34 caballos; éaiiaándoíéé trea 
muertos, un prisionero, y cojiéndoles seis 
caballos y varios efectos. Por nuestra par ta 
ha sido herido el capitán jefe y u n solí-
dado. 

El gobernador superior c i t i l de Ptíerto-
Rico participa con fecha 12 de junio últ imo 
que el estado sanitario del territorio de su 
mando es satisfactorio. 

Bl Sr. Castelar no hablarará en 1« sesioa 
de hoy, como se había ananciado. 

BOLSA DE MADRID. 

OUTUACIOIt OriCUL SBL 7 DB ]DLI0 DI 1 8 7 8 . 

Fondos ptiblicoB. 

Renta perpetua al 3 por 100, & 16'35 

Títulos pequeños, á 16'50. 

A fin de mes, OO'OO. 

3 exterior, 21'00. 

Deuda del personal, 00,00. 

BLUetes hipotecario», 95'00. 

Id. B. Oaatilla, 00,00. 

ietonoB del Tesoro, 56'50. 

Obras públicas 1858, 00,00. 

Sesg. O.' Dep«. Oo'OO. 

Obli. municipales, OO'OO. 

Oant. pequeñas, 57'(,0. 

Carp. P . de blll. T., 00-00. 

V. diciembre 72, 00,00. 

Id. marzo 73, 00,00. 

Sisas del A. Madrid, 00,00. 

E. Erlanger y C , 00,00. 

Bill. id. V. junio 72, 00,00. 

M. del T. no pref. 00,00. 

Marzo 1855 2.000, 00,00. 

Abril 50, 4.000, de 00,00. 

Junio de 1851, do 00,00. 

Julio de 1856 de id. , 00,00. 

Agosto de 185», de id., 00,00. 

ídem de 20.000, á OO'OO. 

Id. de 2.000, 00,00. 

Obligaciones generales por ferro-carrüef 

Continúa enfermo el general Lagronero. 

El gobernador militar de Logroño parti-j 
cipa, con referencia á un telegrama del co
mandante militar de Viána, y éste por not 
t i c i ade los alcaldes de aquella demaréil» 
clon, que las facciones navar ras que hab iaa 
llegado á Alegría han regresado á Maestú en 
dirección k Navarra. El batallón que man
da Radica se hallaba ayer mañana en San
ta Cruz de Gampezu. 

• ^ - ^ ' — l i l i l í 

Han salido fuerzas combinadas enpe r se - í de a2.000rs . , 'á 3 1 ' ^ . 
cucion de aquellos. 

NOTICIAS VARIAS. 

—Ha empezado á publicarse en Madrid y 
llegado á nuestra redacción, un periódico 
semaial satírico-humorístico, con los tres 
títulos El Loco, El Orillo El Tio Roqwe. 

Saludamos al nuevo colega. 

Las Cortes Constituyentes, en uso de su ̂  
soberanía, decretan lo siguiente: J 

Art. 1.° Una comisión compuesta de nue- I 
ve diputados se encargará de los bienes \ 
que fueron del patrimonio, con excepción \ 
de la biblioteca y archivo, y presentará en ' 
el más breve plazo posible á las Cortes un 
proyecto que de t rraine el destino que di
chos bienes deban tomar. 

Art. 2.° El Gobierno dispondrá que los 
delegados que artrainistran hoy aquellos bie
nes bagnn entrega total á la comisior, que
dando á sus órdenes para todos los informes, 
noticias y reclamaciones que pudieran te 
ner lugar . 

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento. 

Palacio de las Cortes primero de julio de 
mil ochocientos setenta y t res—Nicolás 
Salmefon, presidente.—Santiago Soler y 
P lá^pu t ido ' sec re t a r io .—Luis F . Benitez 
de Lugo , diputado secretario. 

¡Un libro ameno é instructivo! ¿Qué me
jor amigo? ¿Qué solaz más grato y honesto? 
Así, nos considerarnos acreedores al agrade
cimiento de nuestros abonados indicándoles 
una ohrita de D. Ildefonso Bermejo que re-
une en el más alto grado aquellas dos cuali
dades. No es una novela; es un libro de via
jes; pero caminante por uu páia todavía no 
bien conquistado para la civilización, el se
ñor Bermejo ha presenciado dramas terri -
bles, estudiado costumores extrañas y ad
mirado grandes maravillas, de la na tura
leza. 

La pintura que hace do la vida social y 
política del Paraguay es tan sorprendente 
que, leídas las primeras páginas del libro, 
y a 1)0 es posible soltarlo hasta haberlo de
vorado tt do. Y al llegar á la última línea se 
pregunta uno: ¿es ficción ó es realidad? Rea
lidad, realidad muy comprobada. 

I El Sr. Bermejo es e.-critor aavero y escru-
T puloso. Si con frecusracia parece, su obra 
I sumamente cómica es porque las escenas 
; que relata y que éi vio con sus propios ojos 
? están impregnadas do ridiculez, 
i El pueblo paraguayo ha sido condenado 
\ en los inescrutables desigait-s de lapiovi-
1 dencia á la mayor de las desgracias, la de 
i- tener Gobiernos que, lejos de impulsarle por 
i las vías del progreso, ponen todo su empeño 
? en abatirle, en humillarle, y sobre todo en 
\ hacer eterna su ignorancia. Primero fué go-
t bernado por los jesuítas. Con permiso del se

ñor Bermejo, que en este punto como en sua 
opiniones políticas disiente de nosotros, di
remos que la compañía de Jesús cuidó en 
verdad muy bien de poner en cultivo los 
fértiles campos del P .rag lay y de inculcar 
el amor al trabajo i n el natural perezoso de 
los indios guaranis . 

' Pero ¡en cuanto á ilustrarlos! ¡en cuanto 
h convertirlos en hombrea !ib es! ¿Q lién tal 
esperara de ia compañía de Jesús? Los je 
suítas querían ante todo mantener su abso
luto dominio, .y esto no podían conseguirlo 
sino conservando la población en un nivel 
de inferioridad de suerte que las inteligen
cias de los buenos padres fueran siempre las 
inteUgencias superiores. Y no queremos in
sistir sobre otros abusos y otros escándalos 
de la dominación jesuítica. 

Declarada la independencia del Para
guay , cayó bajo la dictadura del célebre 
doctor Francia, dictadura tan horrible qua 
Bt el Sr. Bermejo escribe, como loh& pcome 

—Siguen por desgracia los progresos del | 
cólera en el centro de Europa, asi como eu j 
lOB Estados-Unidos de América. I 

Lo h a y en Italia, Austria, Polonia, Hun- f 
gria, y recientemente se ha presentado cotí | 
alguna violencia en Berlín. 

Erpresidente de ios Estados-Unidos, ge
neral Grant , estaba y a repuesto de un a t a 
que del cólera. 

I 

ídem nuevas, 30 60. 

Alar á Santander, á OO'OO. 

Banco de España, 159'50. 

CAMBIOS. 

Londres, 90 d. f. 48-60 

?aris á 8 días vista. 5-0. 

Burdeos, á 8 días vista, O 00. 

En nuestra edición de provincias de ayer 
hemos publicado lo siguiente: 

Ayer no insertó la Gaceta despachos acer
ca del movimiento carlista. 

En el Consejo de ministros de ayer , que
daron acordados varios nombramientos mi
litares, y fué aprobada la circular dando 
instrucciones á los gobernadores sóbrela 
manera de emplear las facultades extraor
dinarias. También se h a acordado en Con
sejo reformar el decreto de 6 de junio últi -
mo sobre circulación de mercancías fuera 
de la zona fiscal, ó sea en el interior de la na
ción. 

Segua los partes recibidos, ayer llovió en 
Avila, Badajoz, Burgos, Cuenca, Guadala-
j a r a y S o r i a . 

Faltan los partes do muchas provincias ^ 
por efecto de las tormentas. | 

Han sido aprendidos siete carlistas que 
vagaban por las inmediaciones del bar ran
co de Sierra de Rido (Zaragoza) por algunos 
paisanus, guardias civiles y carabineros. 

Según telegrama del capitán general de 
Zaragoza, lá facción Cucala, fuerte de 200 
hombres, pasó ayer á la derecha del Ebró 
por bajo de Roquetas, junto á Tortosa; tam
bién estuvo en Prat de Compte, y se dirijo 
á Calaceite. Toma las dispcMiiciones conve
nientes para su persecución si entra cu el 
distri to. 

Ha entrado en Vigo el vapor Cid, proce
dente tle Puerto-Rico. 

Comandancia general de los Voluntarios . 

de laKepúbl ica . | 
i 

Servicio nombrado para el 8 de julio á las 

nueve de la nocheen el Principal, ministerio 

de Hacienda, casa de moneda, diputación 

provincial y administración económica de 

provincia, batalloo núm. 4.—Jefe de dia, el 

comandanto del mismo D. Clemente Gu

tiérrez.—Capitán de E. M., D. Emilio Ro

mero.—SI br igadier , jefe do E. M . , Ci

priano Carroora. 

Jdercados. ocgun los parbjs remitido 

en este dia por la intervención del mercado 

d<5 granos y nota de precios de consumo, ro-

süitft lo algaíente: 

Trigo, da 9'37 á 11'25 pesetas la fanega 

y de 14'96 á 20-36 el hectolitro. 

Cebada, de 4'56 á 5'00 pesetas la (anega, 

y d c 8 ' l 9 á 9'05 el hectóll trc. 

Carne do vaca, de 15 á 16 pesetas la arro

ba, de 0'41 k 0'64 la Ubra y k 1'51 el kilo

gramo. 

Pan de dos libras, de 0'35 á 0'41 pesetas, 

y de 0'38 á 0'45 el kilogramo. 

Garbanzos, d e 5 á 12'50 pesetas arroba-

de 0'23 á 0'59 libra, y de 0'50 á l " ^ ki lo

gramo. 

ídem de carnero, de 0'41 á 0'60 pesetas 

la libra, y á 1'64 el kilogramo. 

ídem de ternera, de r 2 5 á 2 pesetas la li

bra, y do 2'71 á 4'34 I kilogramo. 

Tocino añejo, de 17'50 á 18 pesetas la ar

roba; de 0'76 k 0'32 la libra y de 1'65 á l'TB 

el kilogramo. 

Jamón, de 25 á 31'25 pesetas la arroba; de 
25 á. 1'50 la libra, y de 2'7J á 3'¡¿S el kilo 

g tUMt 

Por la presidencia del Poder ejecutivo pu
blicó ayer la Gaceta los decretos admitiendo 
las dimisiones presentadas por los goberna
dores civiles D. Ricardo López Vázquez, de 
Granada; D. José González Alegre, de Va-
lladolid; D. Eugenio Letran, de Cuenca; don 
Alejandro Quereizaeta, de Lugo; D. Antonio 
del Val, de Almería; D. Ramyn Moreno, de 
Albacete; D. Juan José Soriano, de Logro
ño, D. J jsé Anselmo Clavé, de Castellón; 
D. Manuel Bes y Hedlger, de Lérida; don 
Eustaquio Santos Manso, de Salamanca, y 
D. Ambros;o Gimeno, de Segovia. 

Asimismo han. sido nombrados goberna 
dores civiles do Granada, D. Santiago LO-

' pez Moreno; de Vailadolid. D. Pedro Bernar
do Orcasitas, de Cuenca, D. Miguel Lardiez; 
de Lugo, D. Rafael Fuensalida; de Almería, 
D. Antonio González Garvín; de Albacete, 

i D. Pedro Isidro Miqucl; de Logroño, D. Faus-
1 tino Méndez Cabezola; de Castellón, don 
í Juan Palau y Genevés; de Lérida, D. Pablo 
, Nnñez Campoy; de Salamanca, D. Lúeas 

Guerra, y de Segovia, D. Antonio G. Buen-
dia. 

Parece que el Sr. Pruneda, cuya dlmiaioa 
del gobierno de Zaragoza no ha s|(l<) t d a á - : 
t ids , contlntiará en su puesto, cediendo i 
las instancias del Gobierno y de los d ipu ta 
dos aragoneses. 

DESPACHOS TELEGRAFIÓOS. 

LONDRES 5.—El shah do Persia h a salido 

hoy de Londres con dirección á París. 

Ayer recibió al barón de Bantes, conce

sionario del ferro carril que ha do unir al 

mar Carpió con el golfo Péraico. 

Aseguró al barón que podia contar con 

todo su apoyo y asistencia para llevar k ca 

bo tan colosal empresa, así como para r ea 

lizar los demás proyectos cuya exclusiva 

concesión le ha otorgado, encaminada á 

desenvolTer la riqueza de VtsctA&.—Fabra. 

ESPECTÁCULOS. 
Por decreto del ministerio de la Guerra se 

sdmite la dimisión presentada por el secre- 1 
tario general D. Eduardo López Carrafa; se 1 
nombra director general ác la guardia civil 
á D. Mariano Sucias, capitán genera' de Ca
taluña á D. Juan Acosta, y capitán general 
do Valencia á D- José García Velar le . 

En otros decretos del mismo ministerio 
se releva del cargo de general en jefe de su 
sección de artillería, á D.Fé l ix Ferrer; del 
de gobernador mi l i ta r de Tarragona, á don 

i Juan Cirlot, y de igual cargo en Gerona, & 
I D. José Cabrinety. 
I Asimismo han sido admitidas las dimisio-
^ nes presentadas por D. Antonio Aguado y 
! D. Nemesio Gíli, oficial primero del minis-
\ terio de la Guerra; y por los oficiales segun-
! dos, D. Antonio Navacerrada, D. Emilio Pé

rez Alegret y D. Ángel Centeno y Martel. 

Por el iDlQiBterio de araoia y JuittcUpu» 

CIRCO DE MADRID.—No h a y funden 

PRADO (Inmediato al Dos de Mayo).—A 

las ocho y media.—Una Idea feliz.—El p l -

lluelo de París.—Por no escribirle las señas. 

—Baile. 

J A R D Í N D E L B U E N RETIRO (teatro da 

verano).—No h a y función. 

MABTIIÍ.—No h a y función. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la no

che.—Gran función de ejercicios ecuestres 

y g i m n ^ t l c o 8 , e a que tomarán parte los 

principales artistas de lacompañía, y la pan

tomima «El cazador de contrabando.» 

MADRID—1873. 

Tmp. de LA DISCUSIÓN, 4 cargo de Rarael 
Bullo», TniTeii» da lag^UaJi», ofua. 7. 
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tA DISC0SÍ03 

AlfmWGIOS. 
CiCIAÍMTIMm, 

mSATOS DI f ttOSOPIA T DB CIKNCÍA RATÜRAL POE 

LUISBÜOHNEE. 
!^»dQCOÍon dh-«ctft del alemán por «1 doc

tor Gaspar Santiñon. 
KrtH ebra del autor de Puerta, y Mattria 

MMsabade publicar OQ Málaga, en buen 
^ p e l ó impresión y consta de dos tomos 8 / 
'mayor. 

S« halla de renta al precio de 6 pesetas 
«1 las principales librerías de Madrid y en 
Málaga en la de so* «dltores, blJo< de José 
Q. I^boadela. 

mOESittMi. 
(^ntíene extenaos detalles sobre la bisto-

•na y estadística de la producción de la se-
da;Gultivo de diversas especiesyTariedades 
de moreras; cria de los gusan( s de semillas 
iDdíg-enas dei Japón y del Yamamai, 6 sea 

, del roble: y estudios muy interesantes so-
í bre sus degeneraciones, eDfermedades y 
» producción artiflcial de la seda, por D. Ra-
I mon M. de Espejo y Becerra. 

1 Se halla de venta al precio de 4 pesetas 
I cada ejemplar en las principales librerías y 
I en la casa del autor, calle de Hita utim. 9, 
I princiíjal, Madrid. 

Henio« tenido el gusto de recibir un 
g«mplar de la Guúi completa del bañiita en 
mpma, obrlta que se acaba do poner á la 
•«ate; y habiéndola hojeado no podemos 
nenoB de recomendarla eflcacisimamente 
* nofistros lectores, pues en ella encontrá
i s ? las noticias que son indispensables á 
«MO beaiata, tanto en los bafios minerales 
cpme en los do mar, y en Esptóa como en 
S i S í í L ® ^ - ^}^^^^ ""̂  precio <foí reales 
•Mámente, no dudamos que nuestros lec-

'• y r \ "i 

N O T B L Á S 

BAÑOS DEJARABA. 
En la estaclonde Cetina está el coche pa

ra condttolr a los bañistas que vienen en los 
ti-ene» correes al establecimiento La Amis
tad, que está á cargo de los hermanes Iba-
aez. 

Tomo» !.• 7 2.' en un Tolíimea 42 ri. pa
ra log saacritorea de Madrid y 2 rs. «•medio 
para los de proTínsíí.?. PaiE fot r-.i aúscrito-
re» 5Í T3. t;> Wtdíi.̂  jl t->, P"-it,;,;ias,frai-:o 
•1 parta. 

StJmáetr, is s-'miyj„?í-i3.:«ri de f * Dii-
íflOIf, 

MAQUINA DE VAPOR. 
«Btende una de tre» caballo«. Caldera 

jertíeal.O(MipaÉolamente nn metro en cua-
aro y no necesita nlng-an gasto de Instala-
«on. EB sencilla, nueva y puede manejarla 
«aaq^eraain má;q, ieaní Hjera expU^! 
«oa. Puede Terwfancioaar en la calle del 
»a»atoa3^(b«ModeReco!títo«), fundí 

L, 
-"T-— 

UQAm BLANCOSJ 
. « . S ^ J ^ r * , ^ * * ^ » » «'«**« de Cine» 

^ a ^ v ^ í í a * ' * ^ ' * ^ * ' ' * » * L«Dif««o},-

mi^^^tmlmm 

o TOBO o NADA. 

LA ESPAÑA FEDERAL 
ESTUDIO HISTÓaiCO-POLITICO DB ACTÜAUDAD POR 

E. HODRIGÜEZ-SOLIS 

Con un prólogo 

D E ROQUE BARCIA. 

Este folleto, de una importancia grandí
sima en las circunstancias actuales, se ven
de al ínfimo precio de ÜN REA.L, en la ad
ministración de este perió lico y en casa de 
•o antor, E.*grlma, 11, tercero, Madrid. 

Capítulos de q%e consta. 

Antecedentes.—Historia.—Leyes, usos y 
costumbres.—Formación de los cantones.— 
La Repüblica federal.—El Pacto federal.— 
Asamblea nacional.—Poüer ejecutivo.—Po
der judicial.—Sistema penitenciario.—Fuer-
za armada.—Instrucción pública.—Poderes 
públicos.—El gran Consejo.—Consejo de ios 
Estados.—Relación de los Estados.—Poderes 
proviacialea.—Fórmula constitucional.—A-
probaclon popalar.~La nueva Espala. 

LIBRERÍA DE SÁNCHEZ. 
LECCIONES ELEMENTALES DE QUÍMICA GENERAL 

POR ». R. T. M * Z DE LUNA, 
9«1»dLrático fd:« Qoímio» g^nvcai. «n 1» Universidad central. 

Efereéra edición notablemente aumentada y corregida con arreglo á los últimos ade-
ite« de la eiencia. Madrid 1872. Dos tomos en 4.' con muchos grabados en el texto y 

Í M Uuidnas en eoiorM. Su precie 60 rs. en rústica y 58 en provincias. 
«"ouBao DB FILOSOFÍA JDBL DERECHO, Y DEL DERECHO INTERNACIONAL GE-
R I B I L r PABTIOÜLAK D E BSPAÑA.extractado por el doctor D. R. M. G.—Madrid, 1872, 
lift tea» en 8.* mayor. Su precio 14 rs. en rústica y 16 en provincias. 
ÜplAHDAL DEL INGENIERO Y DEL ARQUITECTO; resumen de loa conocimientos ele-

3«átales y de apUeacion en las profesiones de arquitecto y de ingeniero, con un atlas de 
8 Ifcialaa«, por el coronel de Ingealeroi D. Nicolá* Valdós, segunda edición, 1860. Un 

t m o 6Q 4.' mayor con 1350 páglnaa y el atlas en temo separado. Su precio 200 rs. ea tia 
U M y 816 ea proTlnelat, 

8« ••ndtti «m 1« llbrerl» de Sánchez, ealle d« Carreta* núm. 21. 
|aM<W>«MWBW««MIMWWMMMWiii<WWPMWWrJlMI«iWM»i''i n •fiP-'mm»Mmi<M-í'i'mm*mmm\«wnmimmim. irm> " —f w HIIB • • • • • • a m M i — • i i n - i . — . r ^ r - ii i u r n a •iii ii i i » w » i » i i í l i i i « « l i —••« i i l l l iHIIMIIIIMil' i r i W i ' l i 

niARIHOIiÉS. 
En la villa de Macael, proVíUcia de áLneria, 

hace tres años se estableció una compañía mar
molista para la explotación de mármoles blan
cos y azules del pais, con depósito, taller j fábri
ca, sita en está repetida villa, en la que se cons
truyen altares, tabernáculos, pilas bautismales, 
mausoleos, panteones, lápidas sencillas y deco
radas, fuentes, fregaderos, pilas de baño, esca
lones, portadas, columnas, repisas, chimeneas, 
pavimentos, balaustradas, mostradores, escapa
rates, consolas, lavabos, retretes y cualesquiera 
otros objetos que se pida, todo á preci s equita
tivos. Los pNodidos so dirijirán y la corresponden
cia al presidente de la expresada compañía don 
Pedro Garcia Martínez. 

^j>mi6 <SlX'««i.M.. -JUMÍT ¿Sa»<' ;4¿si¿«fe, ís^séK-iiiiswiíi, %iLUÉBstg llfUQsÉ&kbs ism 
"^' 

imsimmfsm 

LA CASA DE MATÍAS LÓPEZ 
i é ' l r t s T v ^ CUENTA 25 AÑOS DE E X I S T B N C L Í L . 

U0 ARTÍCULO» Q Ü S aOJíPECCIONA SOÍí LOS S i a U í a a í T B » 

CHOGOUTKS^ CAFÉS, TÉS ¥ SOPAS. : 

. Para los chocolates tiene montada una de la» primeras fábricas de Europa; puede 
.visitarla, en las horaa de trabajo, todo el que quiera; sas ciases no tienen rival; eí ] 
la que más fábrica y más vende, debí io á la mafcba adoptada por olla, de apreciar i 
I más cu crédito que la utilidad, ganar poco y vender mucho, por la pureza de «a pro- j 
dueto y la m&« alta perfección en la oaercaneía, elaboraado clases que lo permitan i 
los precio* de las inaíerias qce deben entrar en su coofscclon; de ROÍ único dueño ; 
y no tener eoíectlTidad; fué premiado ea todas ia3 exc<.'3l!:.iúriug á que acsuccrrió;: 
i-OOO puntos de venta en provincias y 800 ea Madrid. Véase el opfiftsuío qci.« ha ««-1 
«rito acerca deí origen y fabrícacioS. del Ohocolate. 1864 y 186is. Prscloí, detída S j 
á ao »s«ifl« libra. i 

CAFÉS. 
Nadie son más aíidaidad, nadie con otas ÍDVeUgeGCia prt};.^» este néetar d»-í 

lieloeo; véaae el Tratadito que aceres ie la utilidad y preparación del Oaf* h» 
MíSFito eí Sr. López, 1870. Muchas son ia« vij^ilíaí "iODíiísfradas al estudio de este ! 
áfieculdcdo r&mo de la alimentación; pero sm iesveloai los VQ reoompenjiadoe per | 
eí ttfr.? del público, qua de poco tieap .< k ?.«ta parta le Mm im «eataate ] 
?4^FetiiM«. T?mÉ.<m, 8,10 y 10 r«aiefi l lb». 

1KB., 
Taríaüag son Isis clases que reúne el 3r. López en sa depósito central da la ' 

Piaerta del Sol: tiene clases 'ie las mejores qae rlep.su de Ohinis, tanto en negro» ec— 
[ aso Hi. fíeriAS ;•' 'ffír^im; t&mbieTi ¡o* ha j bcenos y reg-einres, y sm i:-;ozios corrCf peffi-
¡ á«ü é, ú M!iá¡á lespeetiva, c»,it* pnmr.' m: paqueSí-oí- (LfMáe a'í« '< Qsba oasi.*. Sws 
i BfSfciííí;. ifMíf:^ 3 s ti reaJ« «lü». 
1 SOI'AS. 
! .Lsa SD}->--»,»i qiift coTifeettioris la Orna ú.a Lopes, en comí>eíen4í3 «a prados y mñ- : 
tíad con iais q-íft fia.U'íu dej exíranjarc, *r,n di T-ijioca, ñi>^ñ. ••' Aín.w-ro-'H, ^ a sil- ' 
r««tt»iJ ísoiso BÜxsoatlfias. Su prívelo, 6, 8 y 14 rtó/;)»: ii-i-a- ¡ 

II 

I íáJarica, Palma Alta, 3fei», a.—Depéaito Osatr»!, Puerta dei Soí.l3. Madrid. 
II I «n PrOTiaíSfE* síf axjje'íii»'- «s Im pilaaip^ie* «fíablestmiaritoí, dmiáts«T»a: 

•SA i i 'anSl í» -ÍK iS CfiS4, 

W W » t -y U NCÜ ENtO H o LIO WA Y 

rtmaiea ijae ha d« lúngofi otar« rtiaedi» «K el mnadoi. 

L A S P Í L D O R A S B O B «1 m^or paxifitunM eoaoado p a n la M O I F ^ «otrigtm 
todos lo« desdiden» dcd hígado y dái «wtdma^, y son ignalmtwte «Aeaoéa MI UM OMM 
de disaaterift; «n fin^ no tieman rival «ono tmalaaio de fugilia. 

i i L Ü K G i n E N T O c » n pzonto y iMBaáhBente ha beridaa aotigaaa, k a Hagai f 
Us tUceíaa (aun cnftndo eaenton veíate afiee de «dsteBcia,). y es w i «spee&loo infiüibM 
eontra Iwf enfermedadea oatfaea^ por inaligniwi que setuí, tales como la lepra, el eaoer-
biito, 1« «ama y todaa las d îBaa afeeciones de la piéL CádaauádeMldóiasy boted* 
ungüento v in aoemp^adoa de amiiiaa mstmooioiua para el tiao del xnecamBíeoi» 
r.iBpectÍYO, pudiendw obtenerla Mtaa kutnuxdonea fanpreíaa au todaa laa 'jecLgaint 
oonocidaa. . * 

L A S P R E F Á B A C I O N S S B O L L O W A T M kaOm ievairta «a towa <M 
primcipalea boticas y drogoerias del mande, y en LOmMKBIS» W ^ {hdlM jttrMt^ M M 
lSit<aih}imitt;ío ítntral áei ProfeSOT lEOLLO'WATt 

TRáTADO DE PATOLOGÍA INTERNA 
POR.S- JAGGOUD, 

profesor agregado k la facultad de Medicina de París, medico del hospital Lariboisiére, 
ímbaiiero de la Logiou de honor, miembro correspoiwal do la .^.cademia de Ciencia» de 
Lisboa, de la Academia de ¡Vledicina de Bruselas, de ttio-Jaaelro, de las sociedades médi
cas de Berlín, Olermout Ferraud, Copenhague, Munich, Vieua, Würzburg, etc., etc. 

Obra acompañada de 36 grabados y 28 láminas en cromo-litografía; traducida al español 
por D. Joaquín Gasdó, segundo ayudante médico honorario de sanidad militar, y D. Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Madrid. Madrid, 1S72-73. 

Bata obra se publica en cuatro partes, al precio de 6 pesetas y 2ü céntimo» cada una en 
Madrid, y 6 pesetas y 75 céntimos en provincias, franco de porte. 

Se ha publicado el tomo I, primera y segunda parte, y el tomo n , primera parte. 
Bl tomo II, segunda parte, se repartirá á la mayor brevedad posible. 
Esta obra, concebida sotare un plan completamente; nuevo y publicada después de la de 

Niemeyer, ha sido recibida c»n entusiasmo y tiene el más completo éxito en el mundo me
dical; así es que hoy es la mejor de todas las patologías publicadas; y en prueba de ello 
es que dicha obra está traducida ya en muchas lenguas. 

Los señores que deseen recibir desde luego ia obra completa, que consta de dos magní
ficos tomos en 8.° encuadernados en tela á ia ingleaa, su precio es de 27 pesetas en Madrid 
y 39 en provincias, franco de porte. 

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Topete, nhm. 10, Madrid.—En la misma librería hay un gran surtido de toda clase de obra» 
nacionales y extranjeras; se admiten suscriciones á todos loe periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de librería. 

lil' 
BE 

. 5 . 1 

DONAN V 1 TJADÓ 
Keooletos , ca l le d e l Cid , núm. 4 . 

Caracteres de todas clases desde el cuerpo 
Sai 120.Escritura8inglesas, rondas, góticas, 
escocesas y otras. Titulares y vihetaa mo
dernas. Fondos para la tirada con colores. 
Rasgos caligráflcoá. Filfites,de latón, zinc 
y metal duro. Cuadrados huecos de todos 
cuerpos. Imposiciones simplificadas. Espa
cios de imprimir, corchetes,bigoteí, interli
neas. Sigros matemáticos, de medicina.bo-
tánica, del zodiaco, planetas, y otros.Griego 
y hebreo. Canto llano. Armas de España y 
de otras naciones. Alegorías de todas clases. 
Colección de Santos, yia Crucis, Misa, Sa
cramentos, Historia sagrada. Letraa grades 
para carteles. 

Máquinas y prensas para imprimir, sati
nar y glasear. Cartones para ellas, y plan
chas de zinc. Platinas para imponer. Ra
mas para prensas y máquinas. Mesas con 
cilindro de hierro ó de madera para distri
buir la tinta. Armaduras de rodillos senci
llas y mecánicas para todos tamaños. Tubos 
para fundirlos. Baños de Maria para cocer 
la pasta. Punturas de muelle, Tornillos para 
sujetarlas al tímpano. Mazos, botadores, tam-
boriletes, bruzas. Cajas, chivaletes, gale
ras, galerines de madera, zinc, y latón. Tin

ta negra desde 4 á 60 rs. libra. Da t»>lor8a: 
azul, verde, eocarpada, carmín, rosa, viole
ta, lila, amarilla. Café, ánt ada y otros mu
chos. Tintas para fondos de acciones, letras 
de cambio, etc. imitando papel de china. 
Barnices. Hamo de pez. Mordento para la 
impresión de lo que deba dorarse. Purpui^-
nas de oro, plata verde, carmesí ycuanto sb 
necesita en la Imprentii. 

Abecedarios de bronce, tronquilloay ro l 
das de aieteá y de a5lorao.Hierri>98*<tttos:de 
espiga y para pransa. B«aiz. Pan decoro y 
plata, papalea jaspeados, cartulinas, carto
nes de dos hojasi, pdreosaa y miquipaf para 
cortar papel, y eaiato aeoetiía aa eaeoa 
dernador. ú 

BOLKTIN TXPOaaAncO. 

Predoi dt stucrieion. 

TrimeartW. . . . ' . v , fl íeale». 
SeísAfflái . . . . • 12 » . ' 
U i i i i í f ; • . . , , . , . ' . • • ^ '"'. 

Trimestre. . . . . . 8 » 
S^sietws . 1 4 >• 
Un añoi i. . . . . . '3*̂ ^ » 

BXTSAMEEO. 

Un año. , . . . . . lOfrikíicos. 

tlTUAIIAt. 

Un año. . . ^ . . . Qd realet. 

A&ÜA GlRGASlftNA 
I «SAJt»A r o s tQOiM LAI VAJOLbUI MUI3B I TODA. I.A. KOBURA DS m O V Á . 

¿piTobada por los médicos mis uainnitaB y por toda la imprenta «xtraiitwra. 
' SI AQUA CIBCABIANA restituye i lo* .cabeUos blancos su primitÍTO (sol^» desda i t t 
' rabio claro hasta el ntgio azabache, sin eatisar «1 menor diAo a l a piel. No M'WM KaMN» 

j en su composición no entra materia alguna nociva fc la salud; Juba desaparecer «IHBNMI 
días la caspa, por inveierada qae esté; «vita la calda del eabelle, 7 ToelTe la fticn» y él 
Tigo? juvenil á los tubos capilares. ' Ü 

¥.ka de 100.000 c^srUñeados prueban la txeeleaela del Agua Oireasiaixa, taya xun twmr* 
\ «laza hoy en todos los países los otros preparados y tlntoru tan diüiosoí para tí «alMlM-

Precio del frasco 4 pesetas; frascos conteniendo el doble, 7 I p pesetai. ' " ' < 
> Todos los frascos vam au magniflcas cajas de cartón acompañadas da «a pteiqyarta • • • 1« 

marca y firma da lo» tuücos d«paslUi!ios.--HerTÍngs O.', Llíboa. 
T^diura on U ^«üas ¿a let iras. BerraU hermanes, Pottfa'dalSaL&tei. f. 

(»., Mife. y T.) 
4 

' BknOB 
fos TASTO MONZÓN, s/jr vicisn s i LA BAEoeiiA («AKTAKIH*). 

ALTA Uk& i 

r«<iuete«de ^ki'lo oararin baño, non algonais m»rlna«, 10 rs. Estas «aíe* natural»», QUE KO 
_j . jp^g OONLAá AÜTIFICIALBS, l'tín&n todaa la-; iüíicacicnes del bañe 

i--... '. . . - - . - • :s ¡ie ;,a paü.;n»aJs y ex
ea ío mariiio en casa í 

I 

••EBEN OONFUIMD; 
A« mar y reemplazaFi ventajosamonte á los baños y atinas tníxiora^e 
rtíüjero. Todos los médico» ln$ «nocen y re'ximiendan el tratami 
itm que rlíítan Jas playas y fuentes. Las algaie aceleran ia curasío 
I» pí«í. Se dá ístteaso prospecto. Dnico depósito central, MBdrld 
fTüardo, Rada, 14. ProviaciasL principales botli-aa. 

B.llfíOS S1ILFCS0S©$ CONCf MTBASlSiMOS.-^oníorme» soü ís «aBi;.«*lcíoa de les 
saasíyati&Ias. lx«Jfe*n*»K de ase i«p««M tu ÍSMI í?«í*aR*tt>«i.?i, •lifwí-mertsdes ¡í«rsi*«{sa* m-

Zí ae iafc «'ifcíiaedaces ¿5 
boti». de r«rahad«& £B-

AGENDA DE LA LAVANDERA J^l'í'-J¡Sf^¿i^'& 
semanaimente se las entrega. Un tomito prolongado. Precio: 50 ototimoa de peseta en Ma
drid y 75 céntimos de peseta en provincias , franco de porte. 

Se halla en la librarla extranjera y nacional de D. Garios Bailly-Bailliere, plaza 49 To
pete , nü.mero 10, Madrld.-^En la misma se encontrará un gr»»i%rtiio de Agendas de Sá
fete, Agendas da Bolsillo, Agendas Médicas, Oaiandarios Americanos, Aboanaques llafte%; 
dos para 1813. 

CUENTOS MORALES DEDICADOS. A LA INFANCIA, 
POR DON DIEGOIVIDAL. 

(CÜABTA EDICIÓN. ¡ 

;.;4Este libro, de agradable 6 instructiva lectora y > propósito para OeaarrQllar y « « » -
blecer los sentimientos de la juventud, ha sido escrito para texto áe lectura «Blas «l-
cualas de niños de uno y otro sexo y en las academias de adultas. Ba n^er^ldo dB la 
IH-ení» el juicio más favorable y ,lisonjero, y ha sido recómeádádapótiáloi l^proi i í -
cial de primera enseñanza'de Madrid. . . «- r -

Véndese ¡ai precio de una peseta, en Madrid: librarlas de Hernando, &Mado, hUóf 
de Yazquez, San Martin y BaUiy-BailUere.—T ea las dem<ia principales U^r«riaidi 

. ! « • Pedidos por «aycioTrt«»drto rtkaja 4írlflfcad«i* al voítat, vlan^ da} A.«|ri„ 
• í t íPde líqtñerda..-Madrid. '. . '^ • "-TT -r?' r^m^ 

HMlMiSIMMÉaM iniiiyuaiijiri íiiiiMiiiriiTiríifm-aiti 

iü i i i /á Mmí. 

PÜiWiiBI SÜSCfiiCIOi IHilADIÜDii 

l l . s t l ^ r í ; T a j o ' ' ' ^ " " ' " " ' ' ' ' ' ^ ^ - - t r a e í o a rr...«.« d. la Ba-, ^_ ^ ^^^^'---^ •«-i-d a„ ,nes, 10 .-.les, tres. 30; se«, 

mif"^-

de I j a ^ ' **' " ' ' ' ' ' ' ' ' corresponsales y en 5as priucipale. librerías i Fo.- oondiu t̂o de ios ^corresponsales 6 por .nodio de .iro, tres !me-
ris suscricioneq nmnA7arA„ ^r, i ' rr tti A A '*®*'' rf' ^'^ ^dem, 76; un añí), 150. ^ ' ^ " 
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